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lNTRODUCClON. 

Es importante realizar un estudio acerca de la 

función jurisdiccional Penal en el Estado de México, no 

sólo por la expresión de conocimiento, sino también por 

el propósito de ofrecer y proponer alguna situación real 

como es que para que se cumpla completamente con la función 

jurisdiccional, el Juez tenga mayor acercamiento a las partes. 

Debemos de iniciar nuestro estudio conociendo 

qué es la función jurisdiccional. en donde veremos que es 

la sentencia en donde esa función se concretiza, cómo es 

que el juez estA investido de cierto fuero, para resolver 

una causa que se le pone a su consideración. 

La función jurisdiccional, tiene como otro de 

su·s objetivos, el ,administrar la justicia Imparcial y expedita 

a través de lá resolución llamada sentencia, pero para que 

ésta se de con esa tónica de imparcialidad, y que la misma 

sea dictada debidamente fundada y motivada, consideramos 

que el Juez no debe de ser ese ente que solamente estA en 

su escritorio, y que no sale a las audiencias ni inspecciones, 

ni se preocupa por conocer las causa o móviles que impulsaron 

al delincuente a realizar su acto ilícito. 

De ahl, que la propuesta principal de nuestro 



estudio, serA sin duda una mayor actividad de la función 

jurisdiccional Penal en el Estado de México. 

As!, ofrecemos estudios acerca de la etapa pre 

procesal del procedimiento penal. en donde tocamos los puntos 

de vista del procedimiento en relación la función del 

Juez y su posición respecto de cada una de las diligencias 

a que estA obligado a realizar. 

Dicho en otra forma, que el juez desde la declaración 

preparatoria, debe de ser quien esté presente conozca 

debidamente al procesado, que no sea el secretarlo o algún 

otro funcionario del juzgado, sino que sea el Juez quien 

personalmente pueda tener mAs contacto con el acusado e 

incluso con el ofendido mismo. 

En el periodo de instrucción, el Juez tiene mAs 

posibilidades de tener contacto con ambas partes, con el 

fin de lograr una mayor convicción en su resolución, y tener 

una visión mAs amplia y ciara de lo que va a tener que resolver. 

Por último, el Juez al hacer su juicio valorativo 

en base a las conclusiones del Agente del Ministerio Público 

y Ja defensa, observaremos cómo estA obligado directamente 

a respetar el hecho de que no puede sustituir las deficiencias 

de ia acusación del Agente del Ministerio Público, que 



éstas son el l Imite de su resolución. 

De ah!, que la sentencia tenga sus propios 

reglamentos, y la función jurisdiccional para darse de manera 

imparcial, expedita y pronta, debe de regir para ésta, la 

observancia de las formal ldades en el procedimiento penal. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 

S 1 queremos tener fundamentos doctrina 1 es que 

nos permitan elevar criticas proposiciones, respecto de 

la funci6n jurisdiccional penal en el Estado de México, 

hemos considerado necesario hablar antes de la funci6n 

jurisdicdonal penal en si, en relacl6n la teorla del 

Estado y la admin!stracl6n Pública. 

Con lo anterior, podremos tener doctrinas 

definiciones de lo que la funci6n jurisdiccional es en una 

forma genera 1. 

En consecuencia, estudiaremos al Estado en relaci6n 

a la admlnistraci6n de justicia, luego veremos el ejercicio 

del poder derivado de esa divlsi6n del mismo que contempla 

el articulo 49 Constitucional. 

Luego, enfocaremos d 1 rectamente la funcl6n 



) 

jurisdiccional Penal, haciendo una especial referencia al 

Estado de México, para que, por último, establezcamos una 

definición valedera del concepto que rodea al Juez. 

1.1.- EL ESTADO Y LA ADHINISTRACION DE JUSTICIA 

Toda sociedad, para lograr su debida permanencia 

o existencia, debe necesariamente establecer un derecho 

entre las partes que forman esa soc !edad, a fin de que las 

mismas respeten los ordenamientos por los cuales se intenta 

proteger las personas en su derecho, su patrimonio y su 

persona. 

Por lo anterior, no basta que la sociedad establezca 

un derecho, sino que, tiene que lograr que ese derecho sea 

efectivo, y esto sólo ha de lograrlo con una administración 

de justicia eficaz e Imparcial. 

Para fundamentar lo que hemos expuesto, debemos 

considerar cuando menos un concepto de lo que por sociedad 

debemos entender. 

Para tal efecto, el maestro José Nadarse, nos 

dice: "El concepto de sociedad resulta sobremanera impreciso 

por su extraordinaria amplitud, después de designar lo mismo 



1 a unión formada por dos individuos que mantienen relaciones 

conyugales definidas que 1 a totalidad de los hombres que 

pueblan la tierra. 

ºVamos seg u 1 r ahora el concepto de sociedad 

una clase de agrupa e i 6n humana permanente, que tiene una 

cultura definida y un sentimiento y una conciencia m~s o 

menos vivos de los v!nculos que unen a sus miembros en la 

coparticipación de Intereses, actitudes, criterios de valor, 

etc. La sociedad es cualquier grupo humano relativamente 

permanente, capaz de subsistir en un medio f!sico dado 

con cierto grado de organización que asegura su perpetuación 

biológica y el mantenimiento de una cultura, y que posee 

adem~s. una determinada conciencia de su unidad espiritual 

e histórica•. (1) 

Para que el grupo humano responda directamente 

a la integración social, deber~ de coordinar estos intereses, 

actitudes y criterios de valor, para el momento en que estos 

se contraponen. 

As!, el Estado, al crearse, debe establecer un 

(1) NOOARSE, JOSE "Elementos de Sociolog!a", Edit. Selector, 
31 Reimpresión, México, 1989, p~gs. 2 y 3. 



poder públ leo suficiente que medie las dificultades entre 

los particulares, y haga que sus resoluciones puedan encontrar 

la coercibilidad mediante la cual el derecho se perfecciona. 

Siguiendo la idea de la sociedad, el maestro Rosseau, 

en su obra "El Contrato Social" al explicarnos como el Estado 

se forma, no dice lo siguiente: "El hombre en unprincipio 

vivla en estado de naturaleza, es decir, que su actividad 

no estaba limitada por ninguna norma, que desplegaba su libertad 

sin obstkulo alguno, en una palabra, que disfrutaba de una 

completa fe! icidad para cuya consecuci6n, no operaba la raz6n, 

sino el sentimiento de piedad. Con el progreso natural, 

se fueron marcando diferencias entre los individuos antes 

colocados en una posici6n de verdadera igualdad y es entonces 

cuando suceden las divergencias y pugnas entre ellos. Para 

evitar estos conflictos, los hombres concertaron un pacto 

de convivencia, estableciendo de esta manera la sociedad 

Civil, llmiUndose ellos mismos su propia actividad particular 

restringiendo de esta forma sus derechos naturales. Al 

crearse la Sociedad Civil, en oposici6n al estado de naturaleza, 

se estableci6 un poder o una autoridad supremos, cuyo titula 

fue y es la comunidad, capaz de imponerse a los individuos. 

A este poder se le !lama la voluntad Genera!". (2) 

(2) Citado por Ignacio Burgoa Orihueia. Las Garantlas Individua
~. Ed. Porrúa, México, 1975, p~gs. 89 y 90 



Para que la sociedad pueda Integrarse, se requiere 

la identidad en las costumbres, en su propia historia; una 

vez integrada, sobreviene la lucha de intereses, que llegado 

el momento hace que se hagan las pugnas y conflictos entre 

los elementos o los hombres que forma la población de una 

sociedad. 

En este aspecto, evidente es, que se debe de tener 

una voluntad general, una voluntad de poder pCiblico que 

tenga el imperio suficiente para intervenir en los conflictos 

entre l•s personas que habitan el Estado. 

Ahora bien, para tener ya la concepción del Estado, 

nos basta decir no solamente su naturaleza, sino los elementos 

que lo forman. 

para esta situación, el Maestro Ignacio Burgoa, 

nos explica: "El Estado es un ente pol!tico real 

en él convergen elementos formativos, o sea, anteriores 

su creación como persona moral o jur!dica, y elementos 

posteriores su formación, pero que son indispensables 

para que cumpla sus finalidades esenciales. Dentro de los 

primeros se encuentra la población, el territorio, el poder 

soberano y el orden jur!dico fundamental, manifestándose 

los segundos en el poder pCibl leo y en el Gobierno". (3) 

(3) BURGOA, IGNACIO. "Derecho Constitucional Mpgicanp 11
• 

Ed. PorrCia, 7a. Edición, México, 1989. Pág. 97. 



El Estado, va requerir la integración de una 

población, de una sociedad que se identifique en relación 

a sus intereses, a su !deo!ogia, a la trascendencia histórica 

en general; este estar~ asentado en un territorio y deberá 

estar regulado por normas que rijan la conducta de Jos 

individuos en sociedad y además requerirá de un poder p(Jbl!co 

mediante el cual se administre la justicia en caso de 

conflictos entre los individuos, con el fin de que la 

organización de la sociedad permanezca y la vida del Estado 

no vaya a fallecer. 

1.2.- EL EJERCICIO DEL PODER OE GOBIERNO JUDICIAL 

Esa voluntad general de la que nos hablaba Rousseau, 

que comentábamos en el inciso anterior, va a significar 

el imperio de Gobierno 

a poder hacerse efectivo. 

través del cual, el derecho va 

De lo anterior, que las normas efectivas se 

encuentren directamente cuando el juez resuelve alguna 

situación, y dicta algún veredicto. 

Lo anterior quiere decir, que ese poder de Gobierno, 

va tener como objetivo el que haga efectivas las reglas 

por las que la sociedad se une y tratá de respetar para 

lograr su organización. 



En este aspecto, el Maestro Luis Recasens Slches 

al hablarnos de la norma efectiva nos comenta: "Las reglas 

efectivas son aquellas, declaradas o no, seglin las cuales 

los jueces deciden realmente el litigio La investigación 

realista trata precisamente de quitar disfraces, e Intenta 

poner en claro la norma efectiva que toma como base el juez 

para su fallo". (4) 

Solamente través del Imperio del derecho, el 

juez puede hacer efectiva la norma, esto es que en el momento 

en que decide el derecho entre las partes, su resolución 

serA valedera, esta misma llega o puede llegar a constreñir 

la voluntad de quien pierde el litigio, para que éste se 

dirija hacia el derecho. 

En otras palabras que tiene un poder de ejecución 

en contra de la voluntad del perdedor del juicio, ya que 

éste no pudo demostrar su derecho. 

As!, este poder pliblico, para evitar su concentración, 

ya que hemos observado que gracias al imperio del derecho, 

este puede ser coercible, lo que nos lleva pensar que 

este poder pliblico o de Gobierno, al concentrarse, podr!a 

sobrevenir el abuso del mismo. Por lo que, 

(4) RECASENS S l CHES, LUIS. "Tratado Genera 1 
del Derecho 1

'. Ed. PorrOa, 6a. Edición, 
P~g. 639. 

través del 

de Eilo5aft;i 
México, 1978, 
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tiempo, dicho poder ha de dividirse. 

En Ja doctrina de Montesquieu en su obra "El esplrltu 

de las Leyes", citada ésta por el maestro Moreno Pina, se 

nota como se requiere o se necesita esa división del poder, 

dicha doctrina versa en forma general en las siguientes 

e once pe iones: "En cada Estado hay tres clases de poderes: 

El poder Legislativo, el poder Ejecutivo de las cosas relativas 

al derecho de gentes y el poder Ejecutivo de las cosas que 

dependen de 1 derecho c i vi J. Elegido el primero, el prlnclpe 

o jefe del Estado, hace leyes traosltorlas o definitivas, 

o deroga las existentes. Por el segundo, hace la paz o la 

guerra, envla y recibe embajadores, establece la seguridad 

pública y precave las invasiones. Por el tercero, castiga 

Jos delitos juzga las diferencias entre particulares. 

Se llama este último, poder judicial y el otro, poder 

Ejecutivo del Estado. (5) 

Para que las normas que el poder Legislativo crea 

para Ja sociedad, para que estas sean efectivas, se requerirá 

otro tipo de poder, el poder Judicial. 

De lo anterior, que para evitar la parcialidad 

en la efectividad de las normas, se divida el poder, 

(5) Citado por: Moreno Pina Daniel. Derecho Constitucional 
~· Ed. Pax, México, 1988, Pág. 



bAslcamente en el poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 

Esto, lo podemos observar en nuestra iegislaci6n 

positiva, en nuestra constituci6n en el articulo 49, el 

cual dice a la letra: 

ARTICULO 49 
"El Supremo Poder de la Federaci6n 
se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

11 No podr~n reunirse dos o m~s 
de estos poderes en una sola persona 
o corporaci6n, ni depositarse el 
legislativo en un individuo, salvo 
el caso de facultades extraordinarias 
al Ejecutivo de la Uni6n, conforme 
a lo dispuesto por el articulo 29. 
En ningún otro caso, salvo lo dispuesto 
en el segundo pArrafo del articulo 
131, se otorgarAn facultades extraordi
narias para legislar". (6) 

Este articulo 49, sin duda alguna marca la forma 

en como ese poder público de Gobierno a de llevarse a cabo. 

En este aspecto, podemos señalar que las tres 

potestades de gobierno, van ser ejercidas por diversos 

poderes de Gobierno, que los mismos han de actuar de acuerdo 

a la legislaci6n que norma la actividad de los particulares 

e incluso del poder público. 

(6) Constituci6n Poiltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El maestro Jesús Orozco Enrlquez, al hablarnos 

de este principio de división de poderes, nos hace la siguiente 

referencia: "Ast pues, se estima que es posible rescatar 

el llamado principio de la división de poderes, la idea 

primordial consiste en el reparto del poder entre diferentes 

órganos, no tanto para aislarlos rectprocamente, sino para 

permitir un control reciproco de los unos sobre los otros; 

esto no sólo para impedir la concentración de un poder excesivo 

en las manos de un sólo órgano (concentración que serla 

peligrosa para la democracia) sino para garantizar la 

regularidad del funcionamiento de diferentes órganos. 

Consecuentemente, la división de poderes no es sino la forma 

c!Asica de expresar la necesidad de distribuir y controlar 

respectivamente el ejercicio del poder polltico efecto 

de impedir el abuso del poder en beneficio de la libertad". (7) 

Tres objetivos son muy claros de la división del 

poder: el primero, garantizar el estado de derecho que logra 

que la organización social permanezca dentro de la comunidad; 

el segundo, el hecho de regular el funcionamiento de los 

órganos de la administración del poder público y por último, 

evitar la concentración del poder. 

(7) OROZCO ENRIQUEZ, JESUS. "Comentarios al articulo 4g 
Constitucional", dentro de: "Constitución Polltica 

.10d1.tec_.i.l uo,,_s __.f:..:s>.Jtuauduncs~.ull.un.i.i .udun.:..s ......1M!U•<J•u.i ~ e o me n ta da 11 
; M é x i e o , 

U.N.A.M., 1985, PAg. 128. 
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En tal forma, que las funciones del Estado, están 

debidamente clasificadas, y estas mismas, van a ser ejercidas 

por diversos órganos que Intentan darle la sociedad en 

general, 1 a seguridad jurldica necesaria para que pueda esta 

sobrevivir las discrepancias que puedan suscitarse dentro 

de la comunidad. 

Aunque en México, existen Tribunales Administrativos, 

como las juntas de Conciliación Arbitraje, los Tribunales 

de lo Contencioso Administrativo e incluso el Tribunal Fiscal 

de la Federación, estos son Tribunales Administrativos, que 

realmente cumplen una función judicial. 

A pesar de que la Ley y la Jurisprudencia, han permi

tido su existencia, consideramos que para la justa interpreta

ción del articulo 49, todos estos Tribunales Administrativos, 

deberlan de pasar al control del Poder Público Judicial. 

1.3. LA FUNCION JURISDICCIONAL PENAL EN El ESTADO DE MEXICO 

Antes de entrar a hablar de la organización Judicial 

en el Estado de México, consideramos necesario hacer un esbozo 

panorámico de lo que es la función jurisdiccional en general. 

El maestro Francisco Porrúa Pérez, nos expl lea 
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Jo que en cierta manera, debemos entender por la función 

jurisdiccional. 

Dicho autor plantea lo siguiente: "Se denomina 

Función jurisdiccional la caracter!stlca actividad del Estado 

encaminada tutelar el ordenamiento jur!dico, esto es, 

dirigida obtener en los casos concretos la declaración 

del derecho y la observancia de la norma jur!dlca pre

constltu!da, mediante la resolución, en base en la misma, 

de las controversias que surjan por conflictos de intereses, 

tanto entre particulares, como entre particulares y el poder 

pllbl leo y mediante la ejecución coactiva de las sentencias. 

"La declaración del derecho y la observancia de 

las Leyes aplicables a la resolución de las controversias, 

se obtiene por medio del proceso, que consiste en el conjunto 

de actos coordinados con objeto de actuar la voluntad concreta 

de la Ley, en relación con un bien que el actor pretende 

estA garantizada por ella por medio de los órganos jurJsdJc

cionales. "(8) 

La sentencia, es la mAxima expresión de la función 

jurisdiccional, en ella, el juez, dice y decide el derecho 

(8) PORRUA PEREZ, FRANCISCO. "Teor!a del Estado". Ed. Porrlla, 
22a. Edición, México, 1988, P~g. 394. 
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entre las partes, fin de coaccionar coercitivamente 

la parte que no tiene el derecho a su favor. 

De tal forma, que existen presupuestos en el proceso, 

que van a normar y a establecer la manera en como se va 

a obtener la justicia la administración de la misma. 

Por su parte, el Maestro Gabino Fraga, al hablarnos 

de lo que es la sentencia y la función jurisdiccional, nos 

expl lea: "Se ha llegado a negar a la función jurisdiccional 

el carActer de actividad de orden jurldico, porque se dice 

que en ella el Estado no realiza ningún acto de voluntad 

ni crea una situación jurldica, que son los dos elementos 

fundamentales del acto jurldico. 

11 Se afirma que no hay acto de voluntad sino una 

simple operación de inteligencia que resuelve el silogismo 

cuya mayor es la regla legislativa del derecho, la menor, 

la comprobación de la especie concreta sometida al juez 

y la conclusión la decisión de este último. 

"En efecto, cuando el Estado decide jurisdiccionalmen

te un conflicto de derechos no se limita a determinar si 

estos existen sino que ademAs, como consecuencia del reconoci

miento de su existencia provee al respecto de ellos por 

medio de un acto emanado de la voluntad, acto que, aunque 
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realizado dentro de las normas legales produce una modificación 

en el orden jurldico puesto que hace concreta y actual la 

garantla jurldica que en términos abstractos consagra la 

Ley para los derechos de la naturaleza del que esté en 

discusión. "(9) 

e 1 decir 

Es evidente, que no es un acto administrativo 

decidir el derecho de las partes, sino que más 

bien es un acto de Gobierno, derivado del ejercicio del 

poder público dividido por el articulo 49 constitucional. 

En consecuencia, la función Jurisdiccional, tanto 

en el Estado de México como en cualquier otro Estado, va 

estar dirigida decir y decidir el derecho entre las 

partes, estableciendo una efectividad de la norma a través 

de la resolución de la instancia llamada sentencia. 

En este aspecto, en el Estado de México, vamos 

a encontrar como la autoridad judicial, tendrá la legalidad 

suficiente para poder decidir y decir el derecho. 

El articulo primero del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México, afirma: 

(9) FRAGA, GABINO. "Derecho Administrativo.". 
28a. Edición, México, 1989, Pág. 47. 

Ed. Porrúa, 
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"ARTICULO 1.- Corresponde a las autorida 
des judiciales del Estado de México-;
de conformidad con su constitución 
particular, la facultad de aplicar 
las. Leyes en negocios civiles del 
fuero común. La tienen también 
en asuntos del fuero federal en 
Jos casos en que Ja Constitución 
General y las Leyes Federales les 
confieren jurisdicción."( 10) 

Solamente el órgano judicial J !amado Juez municipal 

(actualmente denominado JUEZ DE CUANTIA MENOR), Juez de 

Primera Instancia, Tribunal Superior de Justicia, podrl 

ejercer esa jurisdicción o imperio para hacer efectiva Ja 

norma. 

As!, Ja función jurisdiccional Penal en el Estado 

de México, va a estar regulada por el articulo primero del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

el cual a la letra dice: 

"ARTICULO 1.- Son facultades de 
los Tribunales penales del Estado 
de México: 

11 1.- Declarar 
términos que este 
cuando un hecho 
no del !to; 

en la forma y 
Código establece 
ejecutado es o 

"!!.- Declarar la responsabilidad 
o i rresponsabi 1 idad de las personas 
acusadas ante ellos; 

''111.- Imponer las sanciones 
para los delitos que prevé el Código 
Penal del Estado, dentro de los 
limites que determina la propia 
Ley, y; 

"IV.- Dictar las demls resoluciones 

(10) Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre 
y Soberano de México. 
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que expresamente les autorice este 
C6dlgo u otras Leyes". (11) 

N6tese como al declarar que una conducta es del ictuo

sa o ha sido delictuosa, es sin duda la realizac\6n de la 

funci6n jurisdiccional penal en el Estado de México. 

Declarar la responsabilidad de esa conducta, es 

también la realizaci6n de tal funci6n, as! como imponer 

la pena o la sancl6n, será la consecuencia de la resoluci6n, 

y en donde la norma logra su efectividad coercible, con 

el fin de que todo el ambiente social, esté debidamente 

protegido, su seguridad jur!dica, esté garantizada por 

el poder públ leo del Gobierno del Estado de México, a través 

del cual, los particulares que en un momento determinado 

se vean agraviados u ofendidos por alguna conducta delictuosa, 

puedan ocurrir los 6rganos que real izan dicha funci6n 

como son el Ministerio Público, como perseguidor del delito 

sin funci6n jurisdiccional, los jueces Municipales, el juez 

de Primera instancia y por último el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México. 

(11) C6digo de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
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1.4.- OEFINICION DE JUEZ 

Debido que es la funcl6n jurisdiccional penal 

la que vamos estudiar y a criticar en el transcurso de 

este trabajo, la autoridad que está encargada o es titular 

de tal funci6n jurisdiccional. tanto en el Estado de México 

como en cualquier parte de la República, es el Juez. 

Gracias a que existe esta autoridad, los conflictos 

de intereses de los particulares e incluso de los Gobernados 

frente al Gobernante, estas diferencias pueden ser resueltas 

por el decir y el decidir el derecho entre las partes, funci6n 

y objetivo especifico de la institucl6n juez. 

Para comprender bien la funcl6n que realiza este 

tipo de autoridad, vamos a partir del concepto de autoridad. 

En tal efecto el Maestro Acosta Romero, al hablarnos 

del concepto de autoridad nos dice: "Es todo 6rgano del Estado, 

que tiene atribuidas por el orden jurldico, facultades de 

declsi6n o de ejecucl6n o alguna de ellas por separado. 

11 El término autoridad corresponde todas 

aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud 
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de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo 

mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos 

que ejercen actos púbi leos por el hecho de ser púbi lea la 

fuerza de que disponen". (12) 

SI nos acordamos de los conceptos del ejercicio 

de poder y de la función jurisdiccional, veremos que para 

lograrla, se requiere que el derecho proporcione 1 a 

coercibi 1 idad. 

Ast, quien no demuestra su derecho. va a ser constre-

ñido (una vez oldo y vencido en juicio), hacia el cumpi !miento 

del derecho. 

As!, la institución que decide puede ser muy diferen-

te la institución que ejecuta, esa en esos términos, 

est~ la propuesta del juez, quien es el funcionario de la 

administración de justicia del poder judicial quien decide 

el derecho entre las partes y ordena se ejecute. Ra f ae i 

de Pina, cuando elabora su definición de lo que el juez 

es, dice: "Se aplica esta denominación al funcionario Público 

que participa en la Administración de la Justicia con la 

potestad de aplicar el derecho por la vla del proceso, as! 

(12) AGOSTA ROMERO, MIGUEL. "Teor!a General del Derecho 
Administrativo". Ed. Porrúa, 9a. Edición, México, 1990, 
P~g. 632. 
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como el Ciudadano que accidentalmente administra justicia 

como jurado, firbitro, etc. 

11 La función del juez, en uno u otro caso, es la 

de apl !car el derecho, no pudiendo crearlo, por no ser su 

tarea legislativa, sino jurisdiccional. 

"El juez no estA instituido como tal para juzgar 

el derecho, ni para crearlo; su mlsl6n es aplicarlo. 

"Aunque la funci6n jurisdiccional se ejerce principal

mente por los jueces profesionales, nuestro sistema jurldlco 

procesal permite la intervenci6n en esta tarea de los Ciudada

nos, convertidos en jueces no profesionales, que accidentalmen

te aplican el derecho con la misma eficacia que los jueces". 

( 13) 

El ejercicio del poder de Gobierno, Judicial; 

va a estar delegado especialmente a los jueces. 

1 ndepend lentemente de que estos sean nombrados 

como Magistrados o Ministros, la función que cumplen es 

aplicar el derecho decidiendo el conflicto entre las partes. 

(13) PINA VARA, RAFAEL DE. "Diccionario de Derecho". Editorial 
Porrúa, 2a. Edición, México, 19/0, pag. 212. 
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Oice bien, los comentarios del Maestro Oe Pina, 

al expresar que· el juez en ningíin momento va a poder legislar, 

el derecho, ni mucho menos, a de ejecutarlo por si. mismo. 

Lo anterior debido que existe el poder legislativo que 

crea la norma, y un ejecutivo que ejecuta tas órdenes del 

Judicial. 

As!, en los procesos Civiles, el actuario podrá 

ser acompañado por la Policla ·o de la Fuerza Pública para 

ejecutar las órdenes del juez, en materia penal, ser& 

el órgano de Gobierno, quien tendrá a su cargo, los centros 

de readaptación social, en los que se compurguen las penas 

ordenadas por los jueces. 

As!, el juez será el órgano de la administración 

de justicia que aplica el derecho por la vla del Proceso. 
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CAPITULO 2.- LA FUNCION OEL JUEZ OENTRO DEL 

PRE-PROCESO PENAL 

Una de las etapas por las cuales el Juez inicia 

su acusación es en la primera parte de la instrucción, l !amada 

también ind!ciación o etapa Pre-Procesal. 

Esta etapa serA la que estudiemos en este capitulo, 

notando mAs que nada las obligaciones de el Juez dentro de 

la Legislación del Estado de México. 

2.1. UBICACION DEL PERIODO 

Para ubicar grHicamente el periodo, hemos anexado 

una grH!ca, en donde podemos observar como después de la 

averiguación previa que el Agente del Ministerio Público 

realiza después de que tiene conocimiento del delito, por 

la acusación, ta denuncia y querella, y que una vez integrado 

el cuerpo del delito, y llenados los requisitos del articulo 

16 constitucional, el Ministerio Público consigna o ejercita 

la acción penal. 

Notamos que este período va a partir desde el momento 

en que se recibe la consignación en el juzgado, hasta que 

se dicta el auto de t1rmino constitucional. 
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Este periodo, va durar 72 horas contadas desde 

el momento en que el acusado se pone a disposición del Juez 

Instructor. 

Lo anterior, de acuerdo a los 1 ineamlentos del primer 

pArrafo de la fracción XVIII del articulo 107 de nuestra Carta 

Magna mismo que entre otras cosas establece: 

'
1 Los alcaldes y carceleros que no reciban 
copla autorizada del auto de formal pri
sión de un detenido, dentro de las seten
ta y dos horas que señala el articulo 19, 
contadas desde que aquél esté a disposición 
de su Juez, deberAn llamar la atención -
de éste sobre dicho particular en el ac
to mismo de concluir el término, y si no 
recibe la constancia mencionada, dentro -
de las tres horas siguientes lo pondrAn -
en llbertad:"(14) 

Debemos considerar que una de las funciones del 

Juez en esta etapa, es tener resuelta la situación jur!dlca 

del acusado, dentro de las setenta y dos horas desde el momento 

en que el acusado es puesto a su disposición. 

En tal forma, que podemos definir que la ubicación 

de este periodo, se Inicia cuando el procesado o el acusado 

para mejor decirlo as!, se pone a disposición del Juez, y 

en el término de setenta y dos horas, el Juez tendrA la obl lga

ción de dictaminar la situación jurldica del acusado o detenido. 

(14) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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través del auto de término Constitucional, contemplado 

por el articulo 19 de nuestra Carta Magna. 

En este aspecto este periodo que estudiaremos va 

a durar sólo setenta y dos horas. 

2.2. COMPETENCIAS 

Antes de entrar de l \eno a hablar de los elementos 

que componen el periodo de indiclaci6n, o de la primera etapa 

de la Instrucción el periodo pre-procesa\, es menester 

hablar algo sobre de lo que significa la competencia. 

Al respecto, el Mae.stro Pallares, nos explica: 

"La competencia es la función de jurisdicción que se atribuye 

a los Tribunales que pertenecen al mismo orden jurisdiccional. 

Se distingue lógicamente de la jurisdicción como el todo 

se distingue de la parte. La jurisdicción civil común se 

distribuye entre los juzgados civiles, de Paz, Salas de los 

Tribunales, juzgados pupilares familiares. Esa distribución 

otorga determinada jurisdicción a cada uno de ellos y fija 

su competencia. 

"Los jurisconsultos estAn de acuerdo en que Ja competen

cia se determina: 
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su territorio 

la cuantla del 11 t!g io 

la función 

prórroga t~c !ta 

"f) 

"g) 

Por razón de conexión de procesos entre 

Por acumu 1 ac! ón de acciones 

" h) Por que e 1 demandado reconvenga al actor 

"!) Por remisión 

"j) Por razón de las personas 

si 

"k) Por razón de la causa, o sea de las cuestiones 

jur!dicas que constituyen la materia del proceso. 

"1) Por razón de la prevención 

"m) La que se determina por el orden numérico de los 

jueces o de las salas que tengan competencia 

para conocer de un juicio." (15) 

Por lo que se refiere a 1 a competencia pena 1, no 

son tantas las determinaciones de la competencia, debido 

que no sucede lo mismo que en el procedimiento clv!l en 

el que la parte actora demanda, y el demandado contesta. 

(15) "Pallares, Eduardo:" 
Civil"; México, Ed. Porrúa 
YT5J. 

Diccionario de derecho Procesal 
15a. edic16n, 1983, p.p. 162 
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Puede bien, existir Ja conexidad, Ja acumulación, 

en razón al territorio, en razón a Ja cuantla, en razón 

Ja función, pero, no puede existir en función de Ja elección. 

Lo anterior debido a que no son las partes en el procedimiento 

penal quienes escogen al juez. 

En relación Ja contradema.1da, es evidente que 

en el procedimiento penal esta situación no sed~. 

En consecuencia, 

c!a de un Tribunal es el 

negocio que Ja legislación 

jurisdiccional. 

en términos generales, Ja competen

poder para conocer de determinado 

Je atribuye en razón a su materia 

En el Estado de México, independientemente de las 

Salas del Tribunal Superior de Justicia, pudiésemos dividir 

Ja competencia en dos Tribunales a saber: 

1.- El juez Municipal, actualmente denominado 

Juez de cuantla menor. 

2.- El juez de primera instancia 

De éstos dos Tribunales, hablaremos a continuación 



27 

2.2.1. DEL JUEZ MUNICIPAL 

En un principio, la competencia penal, no puede 

ser renunciable, y por otro lado es Improrrogable; Esto debido 

a que el delincuente, nunca va a tener la oportunidad de elegir 

al juez que lo juzque, ademAs de que por la naturaleza de 

la materia penal, y por lo personallslmo de la conducta delicti

va, no ha de prorrogarse jurisdicción alguna, por ser la Ley 

del Lugar, quien debe regir el acto. 

En éstos términos, los jueces municipales, van 

conocer de diversos delitos, que el articulo S• del Código 

de Procedimientos Penales para el Estado de México señala; 

y el CuAI dice: 

ARTICULO 5. 11 Los jueces de cuantta menor conocerán 

de los delitos que tengan como sanción: 

•¡, Apercibimiento 

•11. Caución de no ofender 

"111. Pena alternativa 

"IV. Sanción pecuniaria hasta de clncue! 
ta dlas multa, y 

•v. Prisión y multa cuando la privativa 
de la libertad no sea mayor de un año 
y la pecuniaria no mayor de cincuen
ta dlas multa. 
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"Cuando el Juez Municipal sea Licenciado 
o pasante de derecho, conoceré ademés -
de aquellos delitos cuya pena de prisión 
no exceda de tres años y hasta de dos-
c lentos d!as multa. De los demés del!
tos conocerén los jueces de primera 
Instancia". (16) 

El Juez de Cuant!a Menor, anteriormente llamado 

Juez menor Municipal, va a significar el desahogo de lnfraccio-

nes menores. 

El apercibimiento, la caución de no ofender, la 

sanción pecuniaria la pena alternativa de la libertad, 

no son motivos por los cuales, una persona deba de estar 

detenida, ya que gracias al principio de lndublo pro reo, 

al aplicarse lo més favorable al reo, éste en la pena alternati

va en que se puede imponer la pena pecuniaria o la corporal, 

favoreciendo al reo, puede dejérsele en libertad. 

Ahora bien, por lo regular el Juez de Cuant!a Menor, 

es licenciado en derecho o cuando menos pasante, cuando 

ésto sea as!, podré conocer de del itas cuya pena no exceda 

de tres años y hasta doscientos d!as multa. 

(16) "Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México. 
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Ahora bien, cuando existen delitos acumulados, y 

ninguno de éstos rebasa o excede de los tres años, el mismo 

Juez de Cuant!a Menor sera competente, ya que en ninguno de 

éstos rebasa el término que el segundo parrafo del articulo 

5' establece. 

Ahora bien, una circunstancia que quisiéramos hacer 

notar, es la preferencia de la Legislación del Estado de Mh!co, 

por la competencia en relación al territorio. 

De ah!, que el Juez sera competente cuando el del 1 to 

se consuma en su territorio, siendo que si un delito se !niela 

en un lugar y se consuma en otro territorio jurisdiccional, 

en donde se ha consumado sera el Juez respectivo. 

Notamos como el principio de Lex Fori, (La Ley del 

lugar rige al acto) esta vigente en esta Legislación. 

También, cuando existen del itas conexos, el Juez 

del territorio donde se halla cometido el delito sera el compe

tente o el que inicie la causa, o incluso el que el Agente 

del Mln!sterio Público haya elegido cuando existe diferencia 

en cuanto a la competencia. Esto en conformidad con el articulo 

9 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
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Ahora bien, cuando existen delitos acumulados, y 

ninguno de éstos rebasa o excede de los tres años, el mismo 

Juez de Cuant!a Menor ser& competente, ya que en ninguno 

de éstos rebasa el término que el segundo p~rrafo del articulo 

5'establece. 

Ahora bien, una circunstancia que quisiéramos hacer 

notar, es la preferencia de la Legislación del Estado de 

México, por la competencia en relación al territorio. 

De ah!, que el Juez ser& competetente cuando el 

delito se consuma en su territorio, siendo que si un delito 

se inicia en un lugar y se consuma en otro territorio jurisdic

cional, en donde se ha consumado ser~ el Juez respectivo. 

Notamos como el principio de Lex Fori, (La Ley del 

lugar rige al acto) esta vigente en esta Legislación. 

del 

También, cuando 

territorio donde se 

existen delitos conexos. 

h•lla cometido el delito 

e 1 Juez 

ser& e 1 

competente o el que inicie la causa, o Incluso el que el 

Agente del Ministerio Público haya elegido cuando existe 

diferencia en cuanto a la competencia. Esto en conformidad 

con el articulo 9 del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México. 
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As!, vamos a observar que la función del Juez, para 

la competencia de Cuant!a Menor, serA mAs que nada territorial 

y en base a la sanción de la que pueden conocer, que va hasta 

Jos tres años prisión. 

2.2.2. DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

Como por lo regular los Jueces de Cuant!a Menor 

son licenciados en derecho o cuando menos pasantes, el Juez 

de primera instancia, en términos generales va a ser competente 

por todos aquél los delitos que señalen una pena corporal mayor 

de los tres años. 

Ahora bien, ésta competencia en razón de la penalidad, 

también presenta sus criterios; Mismos que esUn establecidos 

en el articulo 13 del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México, y que a continuación transcribiremos: 

ARTICULO 13. "Para fijar la competencia por 
razón de la penalidad se atenderAn: 

"l. Al mAximo de la pena correspondien
te al delito, ~in tomar en consideración las 
circunstancia que modifiquen, atenúen ó 
agraven al mismo. 

"II. A la pena mayor, en el caso de que 
la Ley disponga que~ la correspondiente a 
determinado delito, se agreguen otra u otras 
de la misma naturaleza; 

"111. A la privativa de libertad, cuando la 
Ley Imponga varias de distinta naturaleza, 
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adem~s de ésta: 

"IV. A la preferencia en el orden de enu
meración en el articulo respectivo del Có 
digo penal, cuando éste establezca varias 
penas que no sean privativas de libertad; y 

"V. A la pena correspondiente a! delito -
m~s grave en caso de concurso real". (17) 

As!, la norma penal señala un m!nimo y un máximo 

de !a pena pecuniaria, 

por e! tipo. 

se debe de atender al m~xlmo señalado 

cuando a 1 a pena mayor ex 1 sta una Ley por 1 a que 

se agreguen otra u otras de la misma naturaleza, siempre ha 

de estarse, al delito que merezca mayor penalidad, para estable-

cer la competencia. 

En consecuencia, cuando existe la acumulación, el 

concurso real, se debe atender s !empre la sanción mayor 

que los delitos prevengan, para establecer la competencia 

de! juez que ha de avocarse a la administración de justicia. 

En tales circunstancias, que tanto el juez de Cuant!a 

Menor como el de primera Instancia, podrfo ventilar conductas 

dellctuosas tipificadas en el Código Penal del Estado de México, 

en los términos que hemos dejado especlf icados. 

(17) IDEM. 
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2.3. LA IMPORTANCIA LEGAL DE LA RADICACION 

En el momento en que se produce la consignación, 

va sobrevenir un auto muy especial que ser~ el Inicio o 

cabeza de toda la instrucción nos referimos al auto de radica

ción, éste auto de radicación, segOn el Maestro GonzAlez Blanco 

consiste: "El auto de radtcac!6n tiene por objeto establecer 

la jurisdicción dela autoridad judicial que lo dicta, y como 

consecuencia decidir todas las cuestiones que se deriven del 

hecho deltctuoso motivo de la consignación, y a su vez someter 

a el la, a los sujetos procesales y a los terceros que deban 

intervenir en las providencias que se dicten en el caso." -

( 18) 

Uno de los primeros objetivos del auto de radicación, 

ser~ sin duda el de establecer la función jurisdiccional, 

de tal forma que desde un inicio, el juez debe declararse 

competente o no; Respecto de la acción penal intentada y 

avocarse a su estudio. 

En la Legislación del Estado de México, el articulo 

175, precisa los términos de este auto al decir: 

{18) González Blanco, Alberto; "El prpcedimientp Penal Mexicana"; 
México, Ed. Porrúa, 1a.Edición.1975, p. 96. 
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ART!CULO 175. "Tan luego como el Juez re
ciba las diligencias de averiguaci6n previa 
que le haya consignado el Ministerio Públi
co, dictar& auto de radlcaci6n, en el cu&! 
ordenar& que se haga el regl stro de la con
signación en los libros respectivo que se 
dé aviso de la lncoacción y del procedi
miento al Tribunal de apelación y que se 
practiquen todas las diligencias que pro
muevan las partes o que él acuerde de afi
e !o". ( 19) 

Este auto de radicación, es la primera resolución 

que dicta el órgano jurisdiccional; Y por este conducto, mani

fiesta su estudio y atención a la acción penal intentada por 

el Agente del Ministerio Públ leo. 

Podemos considerar que es la manifestación por la 

cual, se inicia la función jurisdiccional, en donde el Juez 

!niela el estudio, en principio saber si es competente o no. 

Franco Sodl, al explicarnos este auto, nos dice: 

"El Juez recibe Ja consignación del Ministerio Público 

debe actuar Inmediatamente. Debe ordenar que es lo que se 

hace y por lo mismo debe pronunciar Inmediatamente una resolu-

c!ón. Esta resolución es el primer auto del proceso, es el 

primer mandato Judicial que inicia el procedimiento penal. 

La expresión del dla y hora exacta en que fué recibida la 

(19) Código Procedimientos Penales para el Estado de México. 
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consignación por el Juez que pronuncia el auto estudiado, 

tiene especial Interés pues sirve como punto de referencia 

para determinar los dos términos constitucionales, saber: 

El término de cuarenta y ocho horas para tomar la declaración 

preparatoria y el de setenta y dos horas para resolver sobre 

la formal prisión o libertad de la persona detenida. Estas 

dos términos empiezan a contarse precisamente a partir del 

momento en que el juez recibe la consignación, y por ello 

es necesario hacer constar con toda exactitud dicho momento 

en el auto Inicial". (20) 

Evidentemente que inmediatamente que el juez reciba 

la acción penal en su juzgado, dictar~ su auto de radicación, 

y un dato importante en el mismo, es la anotación de la hora 

exacta en la que fué recibida la consignación; independientemen

te de la fecha en que se recibe. 

Lo anterior, en vista de los derechos fundamentales 

previstos como garantlas individuales en el articulo 20 Consti

tucional, que en su fracción lll establece. 

Dicho articulo por su Importancia pasaremos a transcrl-

bir: 

(20) "Franco Sod1, Carlos": 11 EJ Procedimiento penal Mex!cano 11
; 

México, Ed. Porrúa, 3a. Edición, 1946. p.p. 147 y 148. 
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ART[CULO 20. "En todo juicio del orden cri
minal tendr~ el acusado las siguientes ga-
rantlas: 

"IIJ. Se le har~ saber en audiencia pública, 
y dentro de las 48 horas siguientes a su 
consignaci6n a la justicia, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acu
·saci6n, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda :ontes
tar el cargo, rindiendo en este acto su de
claración preparatoria.• 

Por su parte, el articulo 19 Constitucional establece: 

"ARTICULO 19. Ninguna detención podr~ exce
der del término de tres dlas, sin que se 
justifique en un auto de formal prisión ••• " 

Por último, la fracción XVIII del articulo 107 consti

tucional establece: 

Art. 107 

"FRACC!ON XVIII. Los alcaides y carceleros 
que no reciban copia autorizada del auto 
de formal prisión de un detenido, dentro -
de las setenta y dos horas que señala el 
articulo 19, contadas desde que aquél esté 
a disposición de su juez ••. " (21) 

Si bien es cierto los fundamentos que hemos citado 

nos van a servir para hablar respecto de la consignación con 

(21) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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detenido, ya que los mismo previenen dicha situación, también 

lo es que los hemos citado, para subrayar la necesidad de 

que al auto de radicación se le fije la fecha la hora en 

que se recibe independientemente de que la misma sea con detenl· 

do o no. 

El maestro GonzAlez Bustamante, al referirse a estos 

efectos del auto, nos expl lea: 

"Produce las siguientes consecuencias en el orden 

jurldlco procesal: 

"1. Constituye el primer acto de imperio del juez 

e inicia la apertura de la Instrucción y del proceso. 

"2. Desde el momento en que se dicta, el juez empieza 

a disfrutar de su potestad jurisdiccional; 

"3. Limita el periodo de privación de la libertad, 

porque desde el momento en que se pronuncia dicho auto corren 

para el juez los términos constitucionales de 48 horas, para 

tomar al detenido su declaración preparatoria, y de 72 horas, 

para resolver su situación jur!dlca, mediante el auto de formal 

prisión o el de libertad por falta de méritos; 

Sujeta las partes a la potestad del Juez, 
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con el fin de que el proceso se desarrolle normalmente".(22) 

Evidentemente que en este momento, el Agente del 

Ministerio Púb! ico ya no forma parte de ese poder p!ibl leo 

lnvestlgatorio, representante de la sociedad; Sino que se 

transforma en ese órgano jurldlco administrativo que sigue 

teniendo la representación social e individua! del ofendido, 

en la búsqueda de los objetivos de la acción penal mismos 

de los que nos habla el articulo 168 del Código de Procedimien

tos penales para el Estado de México en los siguientes términos: 

ART!CULO 168. "El ejercicio de la acción 
penal corresponde al Ministerio Público, 
por tanto a esta Institución compete: 

"l. Promover la Incoación del Procedi
miento judicial; 

"II. Solicitar las órdenes de comparecen
cia para preparatoria y las de aprehen-
sión que sean procedentes; 

"111. Pedir el aseguramiento precautorio 
de bienes para 1 os efectos de ! a repara
ción del daño; 

"IV. Rendir las pruebas de la existencia 
de los delitos y de la responsabilidad -
de los inculpados; 

"v. Pedir la aplicación de las sanciones 
respectivas; y 

"Vl.En general, hacer todas las promocio
nes que sean conducentes a la tramitación 

(22) González Bustamante, Juan José;" Principios de derecho Procesa! Mexlca
_!!!?"; México Ed. Porrúa, 5a. edición, 1971, p. 72. 
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regular de los procesos". (23) 

Estas funciones, cuando el Ministerio Ptlb! ico ha 

consignado el asunto al órgano jurisdiccional, éste ya no 

podrA real izarlas por sr mismo, sino que deberA sol !citar 

al juez, las diligencias necesarias para cumplir con los objeti

vos de su función jur!dico Constitucional de ser el perseguidor 

de! delito. 

En estos términos el efecto del auto de radicación 

es muy claro, ya que marca el momento en que el imperio jurisdic

cional se hace cargo de la causa, el Ministerio pQblico deja 

de ser autoridad para convertirse en !a parte l!amemosle actora 

que exita el órgano jurisdiccional, para que éste se avoque 

al conocimiento del del !to, para el efecto de imponer o no 

una condena y reparación del daño al ofendido. 

As! la Incoación de el procedimiento, va a significar 

el punto en donde se inicia el procedimiento penal para lograr 

una sentencia que haga que el inculpado purgue una condena 

claro estA ésto después de haber sido o!do y vencido en juicio. 

Debemos decir, que la palabra incoación utilizada 

(23) Código de Procedimientos Penales para el Estado de Méxi-
co. 
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por el Código Procesal del Estado de México, debe de ser lnter-

pretada como la forma de iniciar un proceso, bien puede 

connotarse por la incoación como incoar o iniciar el proceso. 

Ahora bien, en el Estado de México, existen otros 

efectos que se le dan al auto de radicación. Estos, son mAs 

que nada administrativos, 

realizar. 

que el juez estar& obligado a 

Y estos son: 

1. Ordenar el registro de la consignación en 
el libro de Gobierno respectivo. 

2. Se dé aviso al Tribunal de apelación de la 
Incoación del procedimiento. 

3. Que acuerde en éste, practicar las diligencias 
necesarias. 

En general, vamos a ver cómo este auto de radicación, 

tiene una relevante Importancia legal, debido que es el 

momento en que se inicia la función jurisdiccional, la cual 

evidentemente ha sido excitada por el ejercicio de la acción 

penal por parte del Ministerio Públ leo. Ahora bien, la consig

nación de la causa, puede llegar al juzgado, con detenido; 

esto es que el presunto responsable est& privado de su 1 ibertad 

y se le pone a disposición del juez. 
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Y otra forma serla sin detenido, que quiere decir 

que el presunto responsable o se dió de fuga, o no hubo flagran

te delito, y el Ministerio Público estarli pidiendo su compare

cia o aprehensión; Y de ésto hablaremos a continuación. 

2.3.1. CON DETENIDO 

Cuando el ejercicio de la acción penal que real Iza 

el Ministerio Público lo hace con alguna persona detenida, 

con la consignación, pone a disposición a la persona privada 

de su libertad al juez que ha de proseguir la causa. 

En este momento, el auto de radicación, se convierte 

en el acuse de recibo fecha y hora, y ademlis el punto de partida 

de donde se van a empezar a contar 1 as horas que tiene el 

juez para poder resolverle la situación jur!dica o para mejor 

decirlo as!, para establecerle su situación jur!dica en un 

au~o de término constitucional. 

En el inciso anterior, citábamos los articulas consti

tucionales 1g, 16 y 107 fracción XVIII, en los que, evidentemen

te se iban a asentar la fundamentación jur!dica que el juez 

debe de observar para realizar su función. 

En este aspecto, opera el articulo 177 del Código 
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de Procedimientos Penales para el Estado de México, el cual 

dice a la letra: 

"ARTICULO 177. Si el Ministerio Público -
consignare con presunto responsable, el 
juez decretara su detencl6n, si ésta pro 
cede, y en caso contrario ordenará su lT 
bertad inmedlata."(24) -

Evidentemente que aqu! existe una facultad del juez, 

no para formalizar la detención, sino únicamente para que 

se continúe la misma o si en el caso existen violaciones proce

dimentales, o evidentemente, es relevante y evidente la inocen

cia del detenido, el juez tiene la facultad de que en el mismo 

auto de radicación pueda dictamlnarle su libertad, aunque 

ésto con las reservas de ley; lo que quiere decir que el Minis

terio Público con nuevos elementos de convicción podr!a repetir 

su ejercicio de la acción penal. 

Ahora bien, una situación que es indispensable comen

tar, es la que nos establece el maestro Guillermo Col!n S&nchez 

al hablarnos de la situación constitucional de la consignación 

con detenido en las siguientes palabras: "En la consignación 

con detenido, se tomar& en cuenta lo preceptuado en el articulo 

19 constitucional. Esta disposición contiene un conjunto 

(24) IOEM 
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de garantlas que son fiel reflejo, no unicamente dei sentimiento 

profundo de ios humanistas más notables, sino también, de 

ia evolución del derecho Penal en cuanto a sus fines y tratamien-

tos. 

11 Consecuentemente con lo anterior, cuando hay detenido. 

obedeciendo a lo dispuesto por ei articulo 19 Constitucional, 

dentro de las primeras cuarenta ocho horas del término aiudi-

do, se ordenará ia práctica de un conjunto de diligencias, 

también señaladas en ia Constitución Federal en ia fracción 

tercera dei articulo 20 Constitucional" (25) 

Ei juez deberá seguir los mecanismos que en un princi

pio la Constitución le ordena, independientemente de que ei 

Código Procesal también lo hace. 

As!, ei auto de radicación, va generar cuando 

se lleva con detenido, aue en 72 horas máximo, el juez establez

ca suficientemente ia situación jurldica del detenido. 

Ahora bien, una de ias consecuencias inmediatas 

de la radicación con detenido, es ei hecho de que si ei término 

medio aritmético del delito no rebasa de cinco años de prisión, 

(25) Coiln Sánchez, Guillermo: "Derecho Mexicano de Procedi
mientos Penales"; México, Ed. PorrOa, 3a. edición, 1974. po~. 
266. 
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el detenido podrá sol Jcltar su libertad prlvislonal, como 

una situación inmediata, ésto es desde que Ja causa la tiene 

el juez y Ja radica. 

Este es otro de Jos efectos importantes del auto 

de radicación con detenido, y que obligan al juez a observar. 

El artrculo 20 Constitucional en su fracción primera 

as! Jo establece al decir: 

'~RTICULO 20. En todo juicio del orden cri 
minal tendrá el acusado las siguientes -
garantlas: 

"1. Inmediatamente que Jo solicite será 
puesto en libertad provisional bajo cau
ción, que fijará el juzgador, tomando en 
cuenta sus circunstancias personales y -
Ja gravedad del del ita, que se Je impute, 
siempre que dicho delito, incluyendo sus 
modalidades, merezca ser sancionado con 
pena ·cuyo término medio aritmético no -
sea mayor de cinco años de prisión, sin 
más requisito que poner Ja suma de dine
ro respectiva, a disposición de Ja auto
ridad judicial, u otorgar otra caución -
bastante para asegurarla, bajo Ja respon
sabl J idad del juzgador en su aceptación . 
• • " ( 26) 

Nótese como Ja Constitución obliga al juzgador 

que si se encuentra en el caso previsto por el término medio 

(26) Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos. 
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arltl1letico, se le otorgue la 1 ibertad provisional que sol !cite 

el detenido. 

El Maestro Jesús Zamorá Pierce nos explica al respecto: 

"En cuanto al momento procedimental en que sea pertinente 

solicitar y obtener la libertad, el texto Constitucional es 

claro, más es contrariado por la Ley secundaria y la práctica 

de los Tribunales. En efecto, en los términos del articulo 

20, fracción 1, resulta que la liberación del inculpado debe 

ser inmediata, ésto es, no se supedita a ningún otro acto 

procesal, con la salvedad de que sólo puede discernirla el 

juez, cosa que supone, simplemente, la iniciación del procedi

miento judicial, Jo cual ocurre cuando se dicta el auto de 

radicación, de inicio o cabeza de proceso". (27) 

Para gozar de ésta garantla individual. se deberá 

requerir que la causa llegue hasta el órgano jurisdiccional, 

hasta el juzgador, pues es éste y ninguna otra persona más 

quien podrá dictaminar la libertad provisional. 

As!. el auto de radicación, juega un papel mucho 

muy importante para Ja secuela del procedimiento penal. 

(27) 11 Zamora PJerce, Jesús: 11 Garantfas y proceso Penal''; 
México, Ed. Porrúa, ta. Edición,1984. o.p. 37 y 38. 



46 

2.3.2. SIN DETENIDO 

El Maestro Col!n SAnchez nos explica el proceder 

sin detenido al decir: "Al dictar el auto de radicación, 

el juez tomar& en cuenta si Jos hechos ameritan una sanción 

corporal o si por el contrario se sancionan con una pena alter-

nativa, puesto que ambas situaciones derivan hacia consecuencias 

Jur!dicas diferentes: en el primer caso, previa la satisfacción 

de los requisitos del articulo 16 Constitucional, procederA 

la orden de aprehensión; en ~l segundo, el libramiento de 

la cita, comparencla u orden de presentación para lograr Ja 

presencia del sujeto ante el juez". (2B) 

establece: 

Por su parte la legislación del Estado de México 

ARTICULO 176. "Cuando en contra del In· 
culpado se solicite orden de aprehensión 
o de comparecencia para que rinda su de· 
claración preparatoria, el juez resolve
rA desde luego accediendo o negando fun
dadamente la solicitud respectiva. SI 
ésta se hace al consignar el Ministerio 
Público las diligencias de averiguación 
previa, se resolverA precisamente en el 
auto de radicación si se concede o se 
niega 11

• 

(28) Col In SAnchez, Guillermo; op. cit. p.p,. 265 y 266 
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Tenemos como cuando la consignación 1 lega sin deteni

do, el auto de radicación obl !ga al juez a someterlo al estudio, 

éste estudio, también se realiza en al auto de radicación 

con detenido, y tiene efectos trascedentales, incluso de poner 

en libertad al detenido. 

Pero cuando se trabaja sin detenido, el juez, va 

a medir los parámetros de la consignación en relación al articu

lo 16 Constitucional ésto es que la consignación provenga 

o se Inicie por una denuncia, acusación o quere! la proveniente 

de una persona digna de fé la cual esté allegada de Indicios 

suficientes, que integren el cuerpo del delito y que hagan 

presumible la responsabilidad del acusado. 

SI el juez considera se reunen los elementos suficien

tes, entonces, ordenará se libre la orden de aprehensión respec

tiva o de comparecencia según sea la pena privativa de la 

libertad o pena pecuniaria o alternativa. 

Ahora bien, si el juez no encuentra reunidos los 

elementos suficientes, entonces reservará las partes, dándole 

vista al Agente del Ministerio Público adscrito a su juzgado 

para que éste promueva las di! !gencias ante el mismo juez, 

efecto de que se Integren los elementos que el articulo 

16 Constitucional previene. 
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Dicho en otra forma, que si el juez considera que 

no se integran los elementos, se reserva el expediente para 

que el Agente del Ministerio Público impulsando todavfa el 

procedimiento, solicite al juez realizar diversas diligencias 

para lograr la integración del cuerpo del delito o tener la 

presunta responsabi i i dad, situación que evidentemente, deber~ 

realizar a través del mismo Juez, para que tengan validez. 

En general, podemos notar como la importancia legal 

de la radicación tiene una trascendencia jurfdica de ser cabeza 

o inicio de el procedimiento penal, independientemente de 

que la consignación se 

el auto de radicación, 

y directo la función 

realice con detenido o sin detenido, 

significa que entre en ejercicio pleno 

jurisdiccional sobre el ejercicio de 

la acción penal intentada oor el agente del Ministerio Públ leo. 

2.4 QILIGENCIA DE DECLARACION PREPARATORIA 

La función jurisdiccional en materia penal, para 

que pueda iniciar su procedimiento de enjuiciamiento, requ~rir~ 

de un momento muy especial una vez que ha radicado ei asunto, 

de la diligencia de deciaración preparatoria. 

de 

Por esta diligencia, el juez 

hacer i e saber a 1 detenido el nombre 

tiene la obligación 

de su acusador, 1 a 
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garant!a de libertad provisional, los beneficios que la Ley 

te otorga, el defenderse por s! mismo o persona de su confianza 

y necesariamente por perito en derecho oficialmente registrado. 

Lo anterior, debido a que en esta diligencia, se 

le permitir~ al acusado, enterarse plenamente del delito que 

se le acusa. 

Ahora bien, decimos hasta este momento, debido 

que en la averlguacl6n previa por lo regular el agente del 

Ministerio Público al acusado, no le permite éste tener 

acceso al expediente ni a las declaraciones que estfo vertidas 

en su contra; Lo que consideramos vtolatorio de garant!as, 

ya que la fracci6n V del articulo 20 Constitucional que habla 

del derecho de defensa, en términos generales es muy amplia, 

y la defensa se inicia desde que el sujeto es detenido. 

De todos modos, el momento formal mediante el cual 

el acusado se entera de la acusaci6n es la declaraci6n prepara

toria. 

El Maestro Borja Osorno, cuando nos define su concepto 

de declaraci6n preparatoria, establece: "La declaract6n prepara

toria es la primera declaración que como acusado hace una 

persona ante un juez. Hacemos notar que es su declaraci6n 
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como acusado, porque bien puede suceder que en las diligencias 

de Poi lela Judicial haya declarado o bien que en el procedimien

to judicial haya declarado; Pero estas declaraciones no son 

preparatorias, no preparan la defensa, puesto que no se le 

ha declarado como acusado". (29) 

El Maestro Borja Osorno nos hace observar un punto 

muy Importante de donde surje la naturaleza de la declaraci6n 

preparatoria. es en cuanto a que en averiguación previa, 

no se ejercita la acci6n penal todav!a, ésto, hace que indepen

dientemente de que quien declara en averlguacl6n previa debe 

de tener acceso a todo el expediente, toda vez que es una 

garant!a, formalmente todavia no es acusado, hasta que el 

Ministerio Pi'.ibl leo ejercita su acci6n penal. 

El Maestro Gonz~lez Bustamante, nos proporciona 

la siguiente definici6n de declaraci6n preparatoria: 

11 La declaración preparatoria se rinde, por lo general 

después del auto de radlcaci6n, y consiste en que la persona 

a quien se imputa un delito comparece por primera vez ante 

un juez a explicar los m6vi les de su conducta, sea en su 

aspecto de inculpaci6n o en los aspectos de atenuaci6n 

exculpaci6n. 

(29) Borja Osorno, Guillermo; "Derecho Procesal Penal"; J.H. 
Cajica Jr, primera edici6n. 1969. pag. 229 • 
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"Por su Importancia, conviene estudiarla como garant!a Constitu

cional o como acto procesal". (30) 

Es Indispensable tomar en cuenta el efecto que va 

a producir la declaración preparatoria. 

Al respecto, el articulo 182 del Código de Procedi

mientos Penales para el Estado de México, establece cuatro 

obligaciones al Juez, que tiene como fin preparar la defensa 

del acusado. 

Olcho articulo por su gran importancia vamos a pasar 

a transcribir: 

ARTICULO 182. "El juez tendr~ la obll-
gación de hacer saber al detenido.en ese 
acto: (Declaración Preparatoria) 

"1. El nombre de su acusador, el de -
los testigos que declaren en su contra y 
la naturaleza y causa de la acusación, a 
fin de que conozca bien el hecho punible 
que se le atribuye y pueda contestar el 
e argo; 

"ll. La garantla de la libertad cau-
ciónal y el procedimiento para obtenerla; 

"111. El beneficio que le concede el 
pArrafo II del articulo 60 del Código -
Penal en el sentido de que si conf lesa -
espontAneamente los hechos que se le Im
putan o ratifica la confesión en indaga
toria o la fórmula con posterioridad -

(30) GonzAlez Bustamante, Juan José. op. cit.pag.149 
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hasta antes de la celebración de la au-
diencia final de juicio, se le podrá re
ducir hasta un tercio la pena que le co
rresponderla conforme al citado código;y 

"IV. El derecho que tiene de defen-
derse por si mismo o para nombrar perso
na de su confianza que lo defienda, ad
vlertiéndole que si no lo hiciere, el -
juez le nombrará un defensor de oficio. 

11 Si fueren varios los defensores, estéin -
obligados a nombrar un representante co
mún o, en su defecto, lo hará el juez si 
éstos o el acusado no lo verificaren 
dentro del término de tres d[as. 

11 Si la persona designada defensor no es 
abogado con t!tulo legalmente registrado, 
se le requerirá para que designe además, 
a quien lo sea, para que asesore técnica 
mente al defensor no abogado. SI no l~ 
hace, el juez le designará al de oficio 
para tal efecto, quien siempre deberá te 
ner t!tulo". -

Una vez que el Agente del Ministerio Público ha 

ejercitado su acción penal ,el juez, tiene que notificar por 

as! decirlo, los alcances y 1 !mi tes de la acusación realizada 

por dicho Agente del Ministerio Público. 

En tal forma que conforme al art!culo 182 que trans-

crlbimos, el juez va proporcionarle al acusado, toda la 

Información necesaria para que éste conteste preparatoriamente 

al cargo que se le hace, y produzca dicha contest_aclón dentro 

del término de 48 horas, para que esté en aptitud de responder 

a los cargos que se le hacen. 
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De ah!, que podemos decir que por la declaración 

preparatoria, se le notifica la demanda al demandado, y éste 

produce su contestación, o inicia su defensa. 

En el derecho penal, se le hace saber del delito 

que se le acusa, y el acusado inicia su garantla de defensa. 

El Maestro Jesús Zamora Plerce, cuando nos habla 

de la garantla de defensa, establece cinco puntos en los siguien

tes términos: 

'El derecho de defenserse es aquél que tiene el 

procesado penal para oponerse a la acusación. 

'El concepto de defensa, junto con 1 as nociones de 

acción y jurisdicción, son los tres pilares basicos sobre los 

que descansa la idea misma del proceso penal como estructura 

normativa destinada armonizar la pretenclón punitiva del 

Estado, la libertad individual y las exigencias de la correcta 

y valida administración de justicia dentro del Estado de 

derecho. 

11 El derecho de defensa. comprende a su vez, una serie 

de derechos. De ellos, el articulo 20 (Constitucional) consagra, 

con rango Constitucional, los siguientes: 
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"1. El derecho a ser Informado de 1 a acusación; 

"2. Él derecho a rendir declaración; 

"3. El derecho a ofrecer pruebas; 

º4. El derecho a ser careado; 

115. El derecho a tener defensor 11
• ( 31) 

El juez, no podr!a Intervenir en averiguación previa, 

Incluso, quien es investigado previamente, evidentemente que 

en esta etapa puede demostrar Ja no existencia del cuerpo 

del delito, el Ministerio puede resolver y no ejercitar 

Ja acción penal. 

Pero una vez que el Ministerio Público excita al 

órgano jurisdiccional, éste se convierte en la parte que acusa, 

en Ja parte que demanda. 

En tal forma que quien es demandado, quien es acusado, 

antes que cualquier cosa, deberA ser oldo en forma preparatoria, 

dentro de las 48 horas de que se radicó la causa, o desde que 

se tuvo a disposición el acusado por el Tribunal. 

En estos términos, el acusado, va enterarse de 

Jos 1 ineamientos y extremos de Ja acusación y deberA nombrar 

un abogado titulado, independientemente de que pueda nombrar 

(31) Zamora Pierce, Jesús, op. cit. p.p. 69 y 70. 
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a una persona de su confianza. 

El hecho de que sea un abogado titulado, quiere 

decir de que si no se ie hiciera as!, i legado el momento, 

el acusado podr!a alegar la deficiente defensa, toda vez que 

no estuvo asistido por un perito en derecho. 

Y de lo anterior puede surgir el estado de indefensión, 

y de ahl haberse violado una garantla de defensa, de ia que 

el maestro Jesús Zamora nos habló. 

En estos t~rminos, el acusado. va a tener que respon

der de ia acusación. En caso de que éste quiera as!. 

Ei articulo 20 Constitucional en su fracción 11, 

y ei articulo 181 del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de México, permiten como parte de la garantla de 

defensa, que el acusado, no sea incomunicado, ni por cualquier 

otro medio coercitivo, sea compelido a declarar. 

En tal forma, si ei acusado no quiere declarar, 

simple y sencii lamente puede abstenerse de hacerlo, y esto 

formará parte de sus derechos. 

El Maestro Julio Acero, ai comentarnos esta situación, 
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nos explica: "Al imputado, sancionando los Imperativos de 

su Instinto de conservaci6n, debe reconocérsele su derecho 

de guardar absoluto silencio si en el lo se empeña o de negar 

simplemente los datos en su contra. o declarar s6lo respecto 

de Jos puntos que quiera y a su modo, sin que por ello pueda 

venirle perjuicio ni aún considerar tal hecho como presunci6n 

aceptable en su contra•. (32) 

N6tese como la garant!a de defensa, tiene que ser 

totalmente respetada por la funci6n jurisdiccional. 

Adem~s. que el juez estarA obligado a manifestarle 

al acusado, no solamente los extremos de la acusacl6n, sino 

también los de sus derechos. 

En tal forma que podemos decir, que por lo que se 

refiere a la lnformaci6n para la preparaci6n de su defensa, 

el juez estarA obligado a darla, desde el momento en que ha 

de declarar al acusado preparatoriamente. 

(32) Acero, Julio" Procedimiento Penal"; México Puebla, 
José M.Cajlca Jr; 6a. Ediclon, 1968,pag.104·. 
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2.5. EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL 

Si notamos en la grMica que hemos anexado a este 

estudio, podremos observar panorAmicamente, el momento en 

que el juez estar~ obligado a resolver jur!dicamente la situa

ción legal del acusado. 

aunque esta resolución sigue siendo presuntiva 

provisional, si deja claro diversas circunstancias, como 

la que es que se inicie un proceso formalmente o no. 

De lo anterior que en el Estado de México podemos 

hablar de tres tipos de autos de término Constitucional, 

saber: 

1. Formal prisión 

2. De sujeción a proceso 

3. de Libertad por falta de elementos para procesar. 

Por medio del auto de formal prisión, se establece 

Ja presunción de que el acusado puede l Jegar a ser responsable 

del delito que le acusa el Agente del Ministerio Público, 

y por lo mismo abre Ja instrucción del proceso. 

Piña y Palacios, define a este auto de formal prisión 
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en los siguientes términos: "Es la determinación de la autoridad 

judicial por medio de la cual, ai hacerse en ella el análisis 

de las pruebas con respecto a la existencia del delito y de 

la presunta responsabi 1 !dad, se dan por establecidas las forma-

1 ldades mediante las cuales se prolonga la privación de libertad 

del agente, fijándose la base del proceso que debe segufrsele. 

" ( 33) 

Verdaderamente, es este auto de formal prisión, 

en donde no solamente se establece la situación jurfdica del 

acusado, sino se hace sentir la función jurisdiccional y sus 

objetivos y efectos de administrar la justicia e imponer una 

pena en caso de que el acusado sea demostrado culpable. 

En estos términos, el juez desde el momento en que 

recibe la causa o se le pone a disposición el detenido, contará 

con 72 horas para poder determinar si se inicia el proceso 

o no. 

Por otra parte, Jimlnez Asenjo, define al auto de 

formal prisión como: " Se puede definir como aquel la resolución 

judicial interlocutoria fundado, en la que, imputándose provi-

(33) Piña y Palacios, Javier: "Derecho Procesal Penal" Ed. 
PorrCia, 1968,pag.142. 
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slonalmente a determinada persona o personas un hecho punible, 

se la sujeta directamente y con blenes bastantes, si los tiene, 

al resultado definitivo que dicte el Tribunal juzgador". (34) 

N6tese como cualquiera que sea el punto con que 

se vea el auto de formal prlsi6n, siempre viene a ser un acto 

de la funcl6n jurisdlcclonai, un acto mediante el cual, el 

juez va a establecer diversas situaciones, que según el maestro 

Pallares serian: "El auto de formal prisi6n determina la materia 

del juicio penal y, por tanto, fija las cuestiones que el 

juez deber~ resolver en la sentencia definltlva, sin que le 

sea l lclto tratar de decidir si el inculpado ha cometido otros 

delitos diversos del que se le lmputa en dicho auto. Si de 

las constancias procesales aparece más tarde la comisi6n de 

delitos diversos, ser~ necesario abrir un nuevo proceso. 

Adem~s el auto de formal prisl6n determina sl se puede o no 

conceder al detenido la libertad cauciona!. Por Ciltlmo, tan 

luego como se dicte, ha de proceder a la ldentificaci6n del 

reo por el procedimiento administrativo que fija la Ley". 

(35) 

(34) Jiménez Asenjo, Enrique:" Derecho Procesal Penal", Madrid 
España, Revista de derecho privado, s/f, volumen 11, pag.1. 

(35) Pallares, Eduardo: "Prontuario de Procedimientos Penales"; 
México Ed. PorrCia, 1a. Edici6n 1964, pag.41. 
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Es indispensable determinar que cuando en el auto 

de térmlno Constitucional formal prlsl6n, se abre el proceso 

por robo, la sentencia deber~ tamblén versar sobre el delito 

de robo. No podr~ modificarse, slno que podrlan ser motlvo 

de otras causas, pero debe exlstlr una congruencia directa 

entre el auto de térmlno Constitucional y lo que es la senten

c la. 

En tal forma, que ese es uno de los efectos que 

van a determinar la función jurisdiccional, independientemente 

de que se establezca un proceso formal. 

Ahora bien, para que se dicte este auto de formal 

prlslón, el articulo 189 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México requiere cuatro puntos, a saber: 

"ARTICULO 189. El auto de formal prisión 
se dictar~ de oficio dentro de las 72 
horas siguientes a la detención cuando -
de lo actuado aparezcan llenados los re
qulsitns siguientes: 

"l. Oue esté comprobada la existen-
cía del cuerpo de un delito que merezca 
pena corporal: 

"11. Que se haya tomado declaración -
preparatoria al Inculpado, en la forma 
y con los requisitos que establece el 
capitulo anterior; 

"111. Que contra el mismo inculpado 
existan datos suficientes, a juicio del 
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Tribunal, para suponerlo responsable del 
del_ito; y 

"IV. Que no esté plenamente comprobada a 
favor del inculpado alguna causa exclu-
yendo de responsabilidad, o que extinga 
ia acción pena!. 

"Cuando el delito cuya existencia se ha
ya comprobado no merezca pena corporal ,o 
esté sancionado con pena alternativa, se 
dictarA auto con t.ndos los requisitos del 
de formal prisión, sujetando a proceso -
sin restringir su libertad, a la persona 
contra quien aparezcan datos suficientes 
para presumir su responsabilidad; Para el 
solo efecto de señalar el delito por el 
cual se ha de seguir el proceso". 

Nótese que una vez comprobado el cuerpo del del !to, 

que existan datos suficientes solamente para suponer responsable 

del delito al acusado aunque no esté plenamente comprobado, 

ésto, le va a dar al juez, la facultad de formalizar su prisión 

y abrir el proceso. 

Nótese que el articulo 189, nos Introduce ya a hablar 

sobre el auto de sujeción a proceso. 

Sobre de este auto, el Maestro Rivera Silva, nos 

explica: "El auto de sujeción proceso es una resolución 

que se dicta cuando se estima que hay base para Iniciar un 

proceso, por estar conprobados el cuerpo del del ita y la proba-

ble responsabilidad. La diferencia que tiene con el auto 



de formal prisión, recide en que el auto de sujeción a proceso 

se dicta cuando el delito imputado no tiene señalada pena 

corporal". ( 36) 

Nótese como aunque el efecto de estos dos autos 

tanto el de formal prisión como el de sujeción a proceso es 

el mismo, ésto es, los dos abren un proceso, dan a las partes 

determinado tiempo para ofrecer pruebas, uno es con restricción 

de la libertad, y el otro no. 

La formal prisión, se real iza cuando el del ita previe

ne una pena corporal; Pero cuando la pena es económica o alter

nativa, ésto es sanción pecuniaria y corporal, la económica 

le favorece al reo, y el juez est~ obligado a dictar solamente 

un auto de suj ec l ón a proceso sin que en momento alguno se 

le restrinja su libertad. 

Muy diferente es el efecto del auto de libertad 

por falta de elementos para procesar, del cual nos habla el 

Maestro Carlos Franco Sodi con las siguientes palabras: "En 

nuestro derecho, cuando al vencerse el término Constitucional 

de 72 horas no est~ comprobado el cuerpo del delltó o la presun-

(36) Rivera Silva, Manuel: "El Procedimiento Penal"; México, 
Ed. Porrúa, 6a. Edición 1973, pag.173. 
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ta responsabll ldad, el juez, en acatamiento del 19 Constitucio

nal y de los correspondientes de las Leyes adjetivas, pronuncia

ra auto de soltura, conocido con el nombre de auto de libertad 

por falta de méritos, esta resolución Impide el curso de la 

lnstruccl6n y produce Ja libertad del presunto, que queda 

sujeto una averiguación penal que es el aspecto jurldico 

que toma lo actuado. Para poder proceder se necesitan nuevos 

datos de cargo, nueva orden de aprehensión y nueva reproducción 

de todo el procedimiento". (37) 

Aunque en la connotación de auto de l lbertad por 

falta de méritos, es deficiente técnicamente hablando, ya 

que nadie hace méritos para ser procesado, en el Estado de 

México, la tltulací6n tiene mas contenido de técnica jurldíca, 

al citarlo como el auto de libertad por falta de elementos 

para procesar. 

Sin discusión alguna, que técnicamente lo mh propio 

es el auto de libertad por falta de elementos para procesar; 

y, éste surge cuando el cuerpo del delito no esta debidamente 

Integrado, lo que quiere decir, que los elementos que van 

(37) Franco Sodi, Carlos;" El procedimiento Penal Mexicano"; 
México, Ed. Porrúa, 1946, p.p. 205 y 206 
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a Integrar el tipo descrito por la norma penal, no se concreti

zaron o se materializaron en la realidad. 

SI ésto sucede, el juez, puede válidamente, dictar 

un auto por medio del cual, deje libre al presunto responsable, 

reservando la causa, para que el Agente del Ministerio PGblico 

pueda, con mayores y nuevos elementos de convicción, repetir 

su acción penal. 

As{, tenemos como nuestro procedimiento, va ir esta-

bleciendo sus principios fundamentales, por los cuales, la 

situación se va a ir esclareciendo. 

Por otro lado, y cuando el auto de término Constitucio

nal es de formal Izar la prisión, se dice que se va abrir la 

instrucción, o el proceso, mediante el cual se formaliza el 

juicio, y se le d~ a las partes un Hrmino propicio para que 

éstos puedan ofrecer sus pruebas, preparar sus posiciones, 

y claro esH establecer las impugnaciones a que en un momento 

determinado pudieran tener derecho. 
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CAPITULO 3. LA INSTRUCC!ON V EL JUEZ 

No debemos de olvidar que el punto de vista de este 

trabajo, es respecto de la función jurisdiccional en el proceso 

penal en el Estado de México. 

De ah!, que el personaje que ocupa nuestro interés, 

es el Juez. 

As!, empezaremos por ubicar la etapa y su limitación 

en cuanto al término que tiene el Juez para concluirla. 

Y luego, hablaremos de las facilidades para el ofreci

miento de pruebas y su desahogo. 

As! en esta parte de nuestra estudio, haremos notar 

la necesidad de que el Juez, a pesar de que sabemos del exceso 

de trabajo, debe buscar la forma de presenciar las audiencias, 

el desahogo de pruebas, debido a que no es lo misma que par 

muchas formalidades que se real icen en la audiencia de desahoga 

de pruebas, las estados de Animo, los incidentes, los acciden

tes, los detalles de las partes y de los testigos, no van 

a ser suceptibles del conocimiento del Juez. 

Lo anterior debido a que el Juez sbla conoce lo 

que el secretario asentó en las actas o autos. 



66 

As!, desde este punto de vista, vamos a tomar en 

cuenta la legislación y ta doctrina. 

Finalizaremos este capitulo, estableciendo los efectos 

jur!dicos del auto de cierre de Instrucción. 

3.1. LIHITACION OE LA ETAPA 

Como ya hablamos visto anteriormente, algunos autores, 

llaman a la diligencia de declaración preparatoria y al dictamen 

del auto de término Constitucional, le llaman ta primera etapa 

de la Instrucción, para que, cuando se dicta la formal prisión 

se abre la segunda etapa de la instrucción. 

Franco 

de la 

Esto, lo sostienen diversos 

Sodl, quien al respecto nos 

instrucción corresponde al 

dice: 

término 

autores como el Maestro 

ºLa primera parte 

Constitucional de 

72 horas, que comprende un término menor, y que también Consti· 

tucional, de 48 horas dentro de las cuales el Juez debe tomar 

al detenido su declaración preparatoria. Estos dos términos 

Constitucionales y especiales, en razón de la Ley que lo crea 

y de la forma como se computan, empiezan a correr para el 

órgano Jurisdiccional a partir del instante en que el Ministerio 

Público pone su disposición al presunto responsable del 

hecho dellctuoso de que se trata. Conviene por lo mismo slste· 
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matizar el estudio de la primera parte de la instrucción, 

sobre la base de los dos términos referidos. El que se vence 

primero (a las 48 horas) es creado por el articulo 20 fracción 

Iil de la Constitución General de la primera parte de la ins

trucción, y el que venciéndose después pone fin a esta primera 

parte, y abre otra secuencia de la primera parte de la instruc

ción al dictarse el término Constitucional". (38) 

Es de hacerse notar, que incluso la etapa que nosotros 

llamamos de indiciación, algunos autores como lo hace Franco 

Sodi, la siguen dividiendo en 48 m~s 24 horas, y ésto hace, 

que esta etapa presente una subdivisión. 

Pero lo que queremos demostrar, es que la verdadera 

instrucción o proceso, se ha de abrir desde el momento en 

que se dicta el auto de formal prisión, o de sujeción a proceso. 

En tal forma, que en el mismo auto, se dice que 

se abre la instrucción, y que incluso, se les d~ a las partes 

determinado tiempo para presentar sus pruebas. 

As!, si observamos la gr~flca que estamos presentando, 

en la p~glna 22, concretamente en el capitulo Il de este estudio 

(38) Franco Sodi, Carlos: op. cit.pag.155 
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a esa parte que corre desde al momento en que un sujeto es 

detenido hasta que se le dicta el auto de término Constitucio

nal, se le puede llamar de diferentes especies, como primera 

etapa de la Instrucción la indlclaclón o incluso la preparación 

del proceso. 

Ahora bien, la etapa que veremos en este capitulo, 

ser~ el momento en que se dicta el auto de término Con5tltuclo

nal hasta el momento en que se dicta un auto muy especial 

como es el auto de cierre de instrucción. esta etapa, podemos 

llamarle la segunda etapa de la instrucción o incluso el proceso. 

Para fundamenLar nuestro dicho, vamos utilizar 

algunas palabras del Maestro Alberto Gonz~lez Blanco quien 

nos explica sobre el proceso lo siguiente: "La palabra proceso

procesus se deriva, de procedere, que quiere decir avanzar, 

camino a recorrer, trayectoria a seguir en un sentido o hacia 

un destino o f In determinado. 

''Para precisar su significado, se recurre entre otros 

medios, al genérico, caso en el que se hace referencia a los 

diferentes periodos de un determinado fenómeno como los que 

se observan en una enfermedad, en los f!slcos o biológicos; 

Al jur!dlco, que se ha de vincular a la función jurisdiccional, 

que se refiere al desarrollo de las actividades necesarias 

para el desenvolvimiento de esa función, y al natural, que 
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se contrae a las actividades que se desarrollan en el propio 

proceso, son partes por los que la función jurlsdlcclonal 

ha de desarrollarse. 

11 En el genérico, como consecuencia. e\ proceso, consti

tuye una acción humana se proyecta en el tiempo, es una 

situación an~loga a la que existe entre el ser y el devenir, 

los actos procesales devienen proceso; En el Jurldlco, en 

tanto relación jur!dica, el proceso es un fenómeno Intemporal 

e inespaclal, un concepto un objeto jurldico Ideal constituido 

por el pensamiento de los juristas; en el material como 

expediente o conjunto de documentos, el proceso es un objeto 

fisico, ocupa un espacio en el mundo material, es una cosa". 

(39) 

La ruta critica, el camino formal que se ha de seguir 

para lograr un fin, es la nota caracterlstlca del proceso. 

El Juez, en ejercicio de su función jurisdiccional, 

deber~ seguir conforme a la Ley, las etapas que le marca el 

proceso. 

(39) Gonz~lez Blanco, Alberto: Op. Cit. p.p.1\\ y 112. 
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De ah! que el articulo 197 del C6dlgo de Procedimien

tos Penales para el Estado de México establezca lo siguiente: 

ARTICULO 197. "Dictado el auto de formal 
prisi6n o el de sujeci6n a proceso, el -
procedimiento, se desarrollarA en audien
cia de pruebas, que serAn pública. 

"En dichos autos el juez cltarA a una 
primera audiencia de ofrecimiento de -
pruebas para después de cinco y antes de 
quince dtas 11

• 

Una nota caracter!stica que debemos subrayar es 

el vocablo que uti 1 iza este articulo citado, entre proceso 

procedimiento, del cual, habiAbamos en algo en el capitulo 

segundo. V en donde dectamos que el procedimiento, Iba 

significar todas y cada una de las étapas que se han de realizar 

para lograr la punibilizaci6n de la conducta, Incluso la 

rehabllitacl6n misma del delincuente, mientras que el proceso, 

tendr!a un slgn'ificado mAs formalista, y significarla un enjui

ciamiento mAs formal y que por esto, para efectos de nuestro 

estudio, tendr!amos al procedimiento como aquél que se inicia 

desde la Averlguaci6n Previa hasta la compurgaci6n de la pena 

o la resolucl6n total, la sentencia. 

el proceso. se iniciarla en el momento en que 

se dicte el auto de término Constitucional, as!, notamos como 

la Ley en el Estado de México, utiliza indistintamente el 
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término. 

As1, proceso y procedimiento, al confundirse, pueden 

realmente significar Jo mismo. 

Otra situaci6n, que es indispensable aclarar, es 

Jos tipos de proceso que se han de abrir en Ja instrucci6n 

en el Estado de México. 

Toda vez, que el articulo 197 que hemos transcrito 

se refiere al Juez de primera instancia en materia Penal. 

Siendo que, existe un procedimiento ante los jueces 

Municipales, la fecha denominados jueces de Cuantta Menor 

y ante Jos jueces de primera instancia por del !tos cuya pena 

privativa no exceda de los dos años. 

As!, a uno pudiésemos llamarle sumario que es ante 

el Juez de cuantta menor, o ante el Juez de primera instancia 

por Jos delitos cuya pena privativa de la libertad no exceda 

de dos años; Y el ordinario que son todos los dem~s que rebasan 

la punlbilidad citada. 

As!, el articulo 287 de el C6digo de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, también establecr otra 
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forma de iniciación de la instrucción al decir: 

ARTICULO 287. "El Juez, en el auto for
mal prisión o de sujeción a proceso en 
su caso1 citar~ a una audiencia que de
ber~ celebrarse después de cinco dlas y 
antes de quince. 11 

Con mayor especialidad, tocaremos el que hemos !Jamado 

para nuestro estudio el juicio ordinario, claro est~. haciendo 

las observaciones conducentes respecto del juicio ante el 

Juez de cuantta mE?nor. 

As! volviendo a la idea, tenemos como Jos dos articulas 

citados formalizan una apertura de un proceso, Jo anterior 

debido a que se real iza una cita para que las partes puedan 

ofrecer Ja probanza necesaria. 

Ahora bien, para entender bien los diversos conceptos 

de lo que el proceso es, un tratadista del proceso como Jo 

es Carneiutti nos brinda sus definiciones formales del proceso 

con las siguientes palabras: "El proceso se puede definir 

como el conjunto de Jos actos en que se resuelve el castigo 

del reo. El proceso penal es, por tanto, una parte o una 

fase, precisamente la segunda parte o Ja segunda fase de 

lo que se puede llamar al fenómeno penal el cual esta constitui

do por· Ja combinación del delito y de la pena." (40) 

(40) Carneiutt!, Francesco: "Lecciones sobre el proceso penai":Bue
nos Aires Argentina, Ediciones Jurldicas Europa-Amérlca,1950, 

.pag. 69 
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Todas las medidas que se han de realizar, irán 

directamente a tener el objetivo de buscar la verdad legal, 

claro esta, que no es castigar al reo por castigarlo, sino 

encontrar la debida motivación y fundamentación para ello. 

De tal manera que incluso al procesado, se le dá 

la posibilidad de defenderse, de ahl, que existen facilidades 

para el desahogo de las pruebas para que estén enterados 

de 1 as partes de 1 proceso 

tiene la obl !gación de hacer. 

que son situaciones que el Juez 

Lo anterior de conform!d•rl con el articulo 198 

del Código de Procedimientos Penales el cual establece: 

ARTICULO 198. "El Juez, para faci 1 itilr el 
desahogo de las pruebas, decidirá si la audien-
cia se llevará a cabo en su oficina, en el lugar 
de los hechos o en cualquier otro relacionado con 
la di 1 igencia que vaya a practicarse, debiendo no 
ti ficar esta decisión en el auto en que se cite a 
las partes, excepto que la di 1 igencia vaya a prac
ticarse en la oficina del Juez en cuyo caso no será 
pre el so hacer mene i 6n alguna". 

Nótese como la redacción del articulo comentado 

inicia con la disposición de ordenarle •l Juez el objetivo 

de facilitar el desahogo de las pruebas. 

Es muy interesante el hecho respecto de !a posibilidad 

del desahogo de pruebas en el lugar de los hechos, incluso 
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podrla ser mAs efectivo que tal diligencia se realizace en 

el lugar de los hechos y en Ja hora en que éstos sucedieron, 

aunque ésto es muy dificil. 

Lo anterior es una situación Ideal, que va a darle 

al Juez una óptica verdadera, real y tangible, que le ayude 

a resolver con un criterio Fundamentado y razonado. 

La verdad de tos hechos, es que muchas de 1 as veces, 

et Juez por to regular no atiendo ni siguiera ta diligencia, 

y es sin duda el secretario quien se pone al frente de ella. 

Ahora bien, et Maestro Eugenio Florian, también 

nos proporciona una definición. de proceso que esbona con 

lo que estamos diciendo, dicho maestro nos dice: "El proceso 

es et conjunto de ta; actividades y formas mediante las cuales 

los órganos competentes preestablecidos en la ley, observando 

ciertos requisitos, proveen juzgando la aplicación de la 

Ley Penal en cada caso concreto; Se trata, de definir ta 

relación jurldlca penal concreta y, eventualmente, tas relacio

nes jurldlcas secundarlas conexas. Es el conjunto de activida

des, debidamente reglamentadas y en virtud de las cuales 

1 os órganos j ur i sdi ce i ona 1 es, previamente ex i tados para 

su actuación por et Ministerio Público, resuelven sobre una 
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relación jur!dlca que se les plantee". (41) 

Evidentemente, que la Ley, va a disponer las obl lga

ciones del Juez respecto de Ja recepción del proceso. 

El hecho de juzgar a una persona, requiere de formali

dades escenciales. 

si el Juez delega la función su secretario, 

el cual organlcamente esta facultado, lo que se hace, es 

sin duda el no enterarse pi en amente de 1 a s 1 tuac l ón, y que 

incluso, se va a perder de muchos detalles. 

As! los objetivos que persigue el proceso en general, 

pueden 11 ega r a perderse. 

El Maestro Fernando Arilla Baz. nos habla de tales 

objetivos con las siguientes palabras: "El objeto del proceso 

esta constituido por el tema que Ja jurisdicción tiene que 

decidir y que viene coincidir con la premisa menor y Ja 

conclusión del silogismo procesal: Cuerpo del delito, responsa

bilidad, absolución o condena. 

(41) Florfan, Eugenio: "Elementos de derecho Procesal Penal"; 
Traducción Leonardo Prieto Castro, Barcelona España, ed. 
Bosch, S/E.pag.14. 
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"El objeto del proceso lo dividen Jos autores en 

principal y accesorio: 

"a} El primero, nace de la pretenc!~n punitiva del 

Estado, afecta directamente al interés de éste. Tiene, pues, 

un car~cter fundamentalmente públ leo y se rlge por dos prlncl

plos fundamentales: El de lndisponibllidad y el de la inmutabi-

11 dad. 

"El principio de lndisponlbi 1 idad significa que 

ninguna de las partes tiene facultad para desviar el curso 

del proceso ni para imponer al órgano jurisdiccional la deci-

sión .•• 

"El principio de inmutabilidad del objeto del proceso 

significa que la relación i11r!dica \levada el proceso no 

puede tener otra solución que J, que Je de en sentencia. 

"b) El objeto accesorio del proceso esta constituido, 

según algunos tratadistas, por una relación jurldica de orden 

patrimonial que se traduce en Ja reparación del daño causado 

por el delito". (42) 

(42) Arll\aBaz, Fernando: "El Procedimiento Penal en México"; 
México, Ed. Kratos, 13a edición, 1991. p.p. 91 y 92. 
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Realmente la etapa del proceso, y la función jurisdic

cional se Identifican en cuanto a los objetivos de esta etapa. 

Se ha de intentar buscar la verdad legal, a través 

de los medios de prueba. 

Esta verdad legal, Irá directamente destinada a mostrar. 

le al Juez, que lo que existió fué tal o cuál situación. 

As!, la inmutabilidad, va a dirigirnos directamente 

la sentencia, pero, este principio presenta excepciones 

en cuanto a los del itas por querella, ya que puede existir 

el perdón y esterilice la acción penal. 

V por otro lado, en los delitos que se persiguen 

el Agente de Ministerio Público pue<•e formular conclusiones 

de no acusación o desistirse de la acusación y entonces también 

el principio de Inmutabilidad presentará una excepción. 

As!, los objetivos son muy directos, éstos se 

traducen en solicitar de la función jurisdiccional el castigo 

a una conducta del ictuosa la reparación del año por tal 

conducta. 

Ahora bien, el perlado que hemos llamado de instrucción 

para nuestro trabajo, parte desde el momento en que el proceso 
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parte. 

De ah!, que cuando se dicta el auto de término 

Constitucional formal prisión, formalmente, se le instruye 

una causa a una persona, y a ésta se le permite no solamente 

través de facll idades jurldlcas sino se Je requiere para 

que presente sus medios de defensa y que Jos haga valer. 

As!, esta etapa Ja podemos J Imitar hasta el momento 

en que se dicta el auto en que se cierra la instrucción y 

pasan 1 os autos conclusiones del Ministerio Público y de 

Ja defensa, para que el juicio del Juez se Inicie. 

Ahora bien, el término que debe de durar esta etapa, 

independientemente de que Ja Legislación marque ciertos términos, 

nuestra carta Magna, establece en la fracción VIII del articulo 

20 Constitucional que ningún juicio podr.l durar m.ls de cuatro 

meses si se trata de un delito sancionable con dos años de 

prisión, y de un año si rebasa esta punibllidad. 

Al respecto, podemos citar Ja siguiente jurisprudencia, 

misma que por si sola se ex pi ica: 

"PROCESOS, TERM!NOS PARA CONCLUIRLOS. El 
articulo 20, fracción Vlll de la Consti
tución General consigna una oblfgaclón -
de car.lcter positivo para Ja autoridad -
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

que conoce de un proceso penal, consisten
te en juzgar al reo dentro de cuatro 
meses si la pena que debe Imponer no pasa 
de dos años, y dentro de un año, si la -
sanción es mayor. Se comete la violación 
de esa garant!a Individual si la autori
dad no cumple con esa obligación de hacer 
y entonces el acto tiene carécter negati-
vo. La reparación derivada del amparo 
sera obligar a la autoridad a que cumpla 
con la obl lgaclón que le Impone ese precep
to constitucional violado y a eso se re
duce la protección de la justicia Federal ,y 
no a tener por extinguida la acción penal, 
pues ese efecto no esta previsto por el -
citado articulo 20 fracción VI!! de la -
Constitución. (quinta época, suplemento -
1956, péglna 380. Amparo directo 1982/52. 
Nestor Zamora Torrero. 5 votos)" (43) 

Nótese claramente, como la jurisprudencia 

NU DEBE 
¡j¡tJUOTECA 

habla 

de proceso, no habla de instrucción, ni de juicio, sino la 

Interpretación que da, es que el proceso no debe de durar 

m~s de cuatro meses o de un año dependiendo de la punlbllldad. 

Lo anterior, en relación que la Constitución 

habla de juzgamlento, y la etapa de juzgamiento, comienza 

cuando el Juez tiene en s! los autos para dictaminar su senten-

e i a. 

Esta no es la idea de el Legislador de 1917, sino 

(43) JURISPRUDENCIA a 1990, comparada a la de 1917-1985; 
México, Mayo ediciones S. de R.L., la edición, 1991, p. 439. 
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que el término ~ara concluir el proceso mediante una resolución, 

sin lugar a dudas ser~ el que fije la Constitución. 

Esto incluso, no va 

segunda instancia. 

poder formar parte de la 

Ya que la obligación Constitucional es resolver 

Ja situación en primera instancia dentro del término pactado. 

La siguiente Jurisprudencia no' lo explica con 

lassigulentes palabras: 

"PROCESOS, TERMINOS PARA CONCLUIRLOS. Las 
violaciones que se alegan en relación con 
el hecho de que la sentencia de primera 
instancia se hubiera dictado después de 
transcurrido el plazo que fija la Consti
tución, no puede anal izarse en el amparo 
si el acto reclamado no es la sentencia 
de primera instancia sino la de segunda. 
(sexta época, segunda parte; Volumen 22, 
p~gina 149, A.B. 771/58, José Medina SuA
rez, unanimidad 4 votos)"(44) 

La etapa de la instrucción que veremos en este 

trabajo, se identifica con el vocablo proceso, y se iniciar~ 

formalmente, desde el momento en que se dicta el auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso. 

(44) ldem,pag.440 
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V no debe de durar esta etapa más del término Consti-

tucional sin encontrar la resolución debida, lo anterior, 

en virtud, de que el principio de pronta exp~dita administra-

ción de justicia, va a favorecer totalmente al reo. 

En tal forma, que esta etapa, de proceso, se guiará 

por los 1 ineamientos que la misma legislación le haya impuesto 

al órgano jurisdiccional, a través de las normas que contempla 

el Código de Procedimientos Penales para el Estado d• México. 

3.2. FACILIDADES PARA EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

La garant!a do defensa, que el articulo 20 fracción 

de nuestra Constitución establece, sin duda alguna va 

presentar sus extremos en el momento en que le debe de otorgar, 

el Juez, al procesado, todas las faci i idades que éste requiera 

para el efecto de que pueda establecer su defensa. 

As!, la norma Constitucional básica que menciona 

la fracción V del ert!culo 20 Constitucional, establece los 

siguientes parámetros: "Se le recibirán los testigos y demás 

pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la Ley 

estime necesario al efecto auxi 1 iándosele para obtener 

la comparecencia de las personas cuyo testimnnio solicite, 

siempre que se encuentren en el lugar del proceso." 
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Es realmente evldente como el Juez para cumplir 

su función jurisdlccional suficientemente legitimada, deberá 

otorgarle al procesado las facllidades para desahogar las 

pruebas que éste ofrezca. 

Podemos dec l r 

extensa, y no sólo se 

medios de prueba, sino 

a traer a sus testigos 

voluntariamente. 

que esta garantla de defensa es muy 

limita al derecho de facilitarle los 

que también el hecho de ayudarle 

cuando éstos no quieren presentarse 

As!, el Juez goza de medios de apremio para hacer 

cumplir sus determinaciones. 

Al 

explica: 11 El 

respecto, el 

derecho de 

Maestro Jesús Zamora Plerce, nos 

defenderse es aquel que tiene el 

procesado penal para oponerse a la acusación. 

"El concepto de 

de acclón y jurlsdlcci6n, 

defensa, junto con las nociones 

son los tres pilares básicos sobre 

los que descansa la idea misma del proceso penal como estructura 

normativa destlnada armonizar la µretención punitiva del 

Estado, la libertad individual y las exigencias de la correcta 

y vAlida administración de justicia dentro del Estado de 

derecho. 
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"El derecho de defensa comprende, su vez, una 

serie de derechos. De ellos, el articulo 20 consagra, con 

rango Constitucional los siguientes: 

"1. El derecho a ser informado de 1 a acusación; 

"2. El derecho a rendir declaración; 

n 3 • El derecho a ofrecer pruebas; 

u 4. E 1 derecho a ser careado; 

"5. el Derec he a tener defensor". (45) 

Una vez que se ha dictado el auto de término Constitu

cional, formal prisión, el Juez tiene la obligación de dar 

todas las rae i i idades para que el procesado pueda desahogar 

las pruebas ofrecidas. 

As!, pudiésemos decir que en la función jurisdiccio-

nai, el Ciudadano Juez, deber~ estar obligado 

el desahogo de las pruebas. 

facilitar 

Tal es la idea que se sustenta por el articulo 

198 del Código de Procedimientos Penoles para el Estado de 

México mismo que establece las siguientes normas: 

(45) Zamora Pierce, Jesús: op. cit. p.p. 69 y 70 
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ARTICULO 198. "El Juez. para facl I Itar 
el ,desahogo de las pruebas, decidirá si 
la audiencia se llevará a cabo en su 
oficina, en el lugar de los hechos o en 
cualquier otro relacionado con la dili
gencia que vaya a practicarse, debiendo 
notificar esta decisión en el auto en que 
se cite a las partes, excepto que la 
diligencia vaya a practicarse en la ofi
na del Juez, en cuyo caso no será preci
so hacer mención alguna••. 

Realmente, es sin duda i a garantla de defensa, 

la que se intenta proteger, para el efecto de proporcionarle 

a el procesado. las facilidades de defensa. 

Eduardo Andrade. cuando hace sus comentarios respecto 

de el otorgamiento de dichas faci 1 idades, nos expl lea: "La 

frac e i ón (del articulo 20 Constitucional). garantiza que 

se reciban Jos testimonios de quienes puedan declarar a favor 

del acusado as! como las demás pruebas que éste ofrezca. 

Por supuesto, se entiende que las pruebas deberán ajustarse 

a los principios generales en materia probatoria, como puede 

ser el que sean idóneas, posibles o jur!dicamente y morales 

procedentes. En este punto la Ley procesal ordinaria fija 

las normas aplicables al respecto. pero éstas deberán reconocer 

un tiempo prudentp nara que las pruebas puedan ser efectivamente 

recibidas y posibilitar el auxilio al acusado para que campa-

rezcan aquellos cuyos testimonios ha solicitado. De es ta 

disposición derivan las normas en materia de procedimiento 

que facultan a la autoridad para presentar, incluso mediante 
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el empleo de la fuerza pública, a los testigos sollcitados".(46) 

Asl tenemos que la norma en general, intenta darle 

la seguridad jurldica al procesado, para el efecto de que 

suficientemente sea oldo y vencido en juicio. 

Por su parte el articulo 199 del mismo Código de 

Procedimientos . Penales para el Estado de México, seílaia lo 

siguiente: 

ARTICULO 199. "Hasta antes de cinco dlas 
h~blles anteriores a la celebración de 
la audiencia, las partes podr~n presen-
tar los documentos que estimen convenien
tes o solicitar del Juez las compulsas o 
testimonios de aquéllos que no puedan 
presentar. Deber~n solicitar las cita-
clones de testigos y peritos, expresando 
los nombres y domicilio de los mismos 11

• 

Es necesario hacer constar que todas estas facilidades, 

son sin lugar a duda, elementos necesarios para que la defensa 

logre su fin y objetivo. 

Por otro lado, es necesario hacer los preparativos 

que correspondan para poder desahogar suficientemente las 

(46) Andrade S~nchez, Eduardo; Comentarios al articulo 20 
Constitucional, dentro de: "Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, comentada, U.N.A.M.pag.53. 
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pruebas. 

en esto, el Juez debe de tener mucho cuidado, 

ya que de eso depende que logre una recepción de la demostraclón 

de los hechos controvertidos. 

Al efecto el articulo 200 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, establece: 

ARTICULO 200. "Antes de Ja celebración de 
Ja audiencia, y con Ja antelación necesa
ria para que ésta pueda celebrarse en Ja 
fecha señalada, el Juez procederá: 

"l. A mandar traer las coplas, documen-
tos. J ibros, objetos e Instrumentos o -
efectos del delito, ofrecidos por las -
partes, ordenando, en su caso, las com-
pulsas de documentos que fueren necesa-
rlos; 

"!!. A citar a los testigos y peritos ba
jo apercibimiento, a no ser que la parte 
que los ofreció se comprometiera a su 
perjuicio a presentarlos; 

"lll. A citar también, bajo apercibimien
to al ofendido y a las personas que ha-
yan declarado en contra del procesado, -
para carearlas con éste, si no lo hubie
ren sido antes del auto de formal pri
sión de sujeción a proceso. Igualmente 
ordenará además la comparecencia de todas 
las personas a quienes resulte cita de -
la averiguación. 

"En los casos de las fracciones ll y lll, 
el juez podrá ordenar, que, cuando haya 
urgencia o temor fundado de que los ci
tados desobedezcan la citación, sean -
presentados por la polic!a. SI se deseo-



J 

87 

noce el domicilio de las personas cuya 
comparecencia se orden6, se mandar~ a la 
pollcla que proceda a su locallzacl6n y 
presentacl6n. 

•JV. A dar todas las facilidades necesa
rias a Jos peritos para el examen de ob
jetos, documentos, lugares o personas pa
ra que rindan su dictamen a la hora de 
la audiencia: 

'V. A delegar o a exhortar al Juez que 
corresponda cuando haya de practicarse -
alquna diligencia fuera del lugar del -
juicio; y 

"VI. A adoptar todas aquéllas providen
cias que estime necesarias para el desa
hogo de las pruebas'. 

Realmente, en el Estado de México, se requiere de 

que la preparacl6n de la diligencia, sea debidamente hecha 

para el fin de recibir ampl lamente la prueba. 

El hecho de mandar a traer los documentos, los libros, 

Jos instrumentos. los efectos del delito, las compulsas, querr& 

decir que con ese Imperio jurisdiccional, solicitar& las 

Instituciones y dependencias en donde esten dichos documentos, 

aunque sean dichas dependencias privadas. 

Lo anterior, debido al poder jurisdiccional que 

el Juez tiene, y que va a llevar a cabo en e 1 momento en 
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que se requiera del desahogamiento de una probanza. 

Cuando los testigos o peritos no quieran presentarse 

o rendir sus respectivos dict~menes, el Juez podr~ obligarlos 

coerclonando su voluntad hacia el derecho. 

Al Igual que el 

quisiese presentarse, el 

con la Poiic!a Judicial, 

legal que se busca. 

ofe"dirlo, a quien si éste ya no 

Juez puede incluso mandarlo traer 

para efecto de indagar la verdad 

As!, se han de dar todas y cada una de las facilidades 

necesarias para que tanto peritos como testigos y ofendido, 

deban acudir al juzgado para poder rendir sus declaraciones, 

en un momento determinado establecer la convicción que 

se busca. 

3. 3. FORMAL! OAOES DE LA AUD 1ENC1 A DE DESAllOGD DE 

PRUEBAS 

En el desahogo de· la probanza, 

importancia que ésta tiene para crear la 

Juez a efecto de que éste pueda cumplir 

debido la gran 

convicción en ei 

cabal mente con su 

función jurisdiccional, se requiere que exista cierta formalidad 

en lo que se refiere al desahogo de la probanza. 
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ns! tenemos como el articulo 201 y 202 de lo que es el 

despacho de negocios, establecen las siguientes situaciones: 

ARTICULO 201. "La audiencia se celebrarA 
forzosamente con asistencia de las par
tes. SI faltare el procesado, se le re
vocarA de plano la libertad provisional, 
en su caso, y se ordenar~ de Inmediato 
su reaprehensl6n. SI los faltistas fue
ran el defensor particular, el de oficio, 
o el Agente del Ministerio Público, o el 
Juez, se procederA, respectivamente como 
ordenan los art!culos 78 y 79" 

"ARTICULO 202. En ta primer audiencia se 
ofrecerAn tas pruebas por ei Ministerio 
Público y el procesado o su defensor, se
guidamente se procederA al desahogo de -
las ofrecidas y admitidas. En el desaho
go de las pruebas se observarAn las re
glas del capitulo V de este titulo. SI 
no fuere posible desahogar algunas de las 
pruebas ofrecidas, se citar& a una nueva 
audiencia para dentro de los quince d!as 
siguientes, celebrAndose en esta forma 
todas las que fueren necesarias para el 
desahogo de aquéllas". 

Es muy Importante que el Juez esté presente en el 

momento en que se celebra la diligencia, toda vez que el desti

natario directo de la probanza, es sin duda el Juez, ésto, 

como un objetivo directo de la prueba, estableciéndose la 

forma en que ha de probarse o demostrarse una sltuacl6n. 

El Maestro Manuel Rivera Silva, cuando nos habla -

del objeto de la prueba, no~ especifica: "El objeto de la 

prueba es, lo que hay que averiguar en el proceso. El objeto 

de ta prueba cambia con la mutuaci6n del pulso hlst6rico -
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as!, una nueva apreciación de Jos 

del derecho penal, corresponde un nuevo 

temas fundamentales 

objeto de prueba. 

Dos han sido, en términos generales, las principales apreciacio

nes que marca la historia del derecho penal: 

11 1. El delincuente da toda su imagen vital en el 

aspecto contingentes de un solo hecho: El delito, y 

"2. El delincuente es un hombre común y corriente, 

con infinidad de aspectos, entre los cuales se halla el delito. 

~ijlndonos en el estado que guarda nuestra legislación 

podemos establecer que la prueba tiene por objeto: 

"a) Acreditar la acción; 

"b) Acreditar la modificación que el mundo exterior -

ha experimentado en la ejecución del acto i 1 !cito; 

"c) Acreditar la idiocincracia del sujeto autor del 

acto !licito y para ello se necesita: 1. Fijar lo 

propio del sujeto, lo que posee y no provienen de 

los factores exógenos; y 2. Fijar lo que el suj~ 

to ha tomado de los factores circunstanciales; 

"d) Acreditar la sanción que corresponde, siendo de -

advertirse que en este punto sólo es objeto de 

prueba la Ley extranjera, pues el conocimiento de 

las Leyes Mexicanas se supone en el órgano juris

diccional y su existencia no estl sujeta a prueba". 
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(47) 

Evidentemente que si el Juez no va a estar en la dili

gencia de desahogo de pruebas, no tendr!a caso que ésta se reall 

zara. 

El destinatario de la formaci6n de la convicción que -

pretende la prueba, es sin duda el Juez. 

Realmente, no entendemos el porque los jueces sólo se 

concretan a firmar acuerdos sentencias y autos. 

Esto realmente, consideramos va en perjuicio de !a ad

ministración de justicia, debido claro estA a que no llegan a en 

terarse completamente de todas esas circunstancias que en deter

minado momento pueden ser detalles muy insignificantes de donde 

se pueda desprender la verdad de los hechos. 

As!, debemos de tomar en cuenta que el Juez debe o cuan 

do menos deberla estar presente en la diligencia de desahogo de 

pruebas; No solamente para preguntar o repreguntar, sino para que 

se de cuenta de que existen situaciones an!micas en los testigos, 

que no se hacen constar en el expediente, y que evidentemente, -

pueden ser puntos esenciales de donde puede partir la convicción 

de 1 Juez. 

(47) Rlviera Silva, Manuel op. cit. p.p. 203 y 204. 



As!, es evidente que existe una formal !dad marcada 

por la Ley, pero, se deja que el secretario lleve adelante 

la audiencia o diligencia de desahogo de pruebas, a lo cual 

consideramos que para una debida administración de justicia, 

se requiere de un contacto m~s permanente del Juez al asunto 

que esta ventilando. 

3.4. EFECTOS JURlDlCOS DEL AUTO DE CIERRE DE 

INSTRUCC!ON 

Una vez que ha sido suficientemente o!do el acusado 

en su defensa, y que se hallan dsahogado todas las probanzas, 

existe un auto por el cual se dice se cierra la instrucción. 

Este auto es muy especial, debido a que señala el 

fin de otra etapa del proceso, y que si observamos la grHica 

que hemos anexado, en la página 22 veremos que con el auto 

de cierre de instrucción, se cierra también el proceso, 

slemple y sencillamente se cierra la segunda parte de la instruc

ción. 

Es muy interesante, que en el Estado de México, 

cuando el procesado tiene necesidad de seguir ofreciendo 

pruebas, todavla el Juez antes de cerrar la instrucción, 
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debe de preguntar a las partes si tienen alguna nueva prueba 

que ofrecer. 

Aunque, esto se deja a estimación del Juez el practi

car una nueva diligencia. 

Asi, que el desahogo de la probanza en el Estado 

de México, esta mucho muy apegado a lo que es la libertad 

o la seguridad jur!dica de ser o!do y vencido en juicio lo 

suficientemente para entrar a una nueva etapa en donde se 

inicia un juicio a través de la elaboración de las conclusiones 

acusatorias del Agente del Ministerio Público y las de inculpa

bilidad de la defensa. 

Respecto de este momento procesal, el Maestro Guiller

mo Col rn S~nchez, nos comenta: "Con la resolución Judicial 

que declara cerrada la instrucción, surge la tercera etapa 

del procedimiento penal llamada juicio por nuestra Legislación. 

Por lo tanto, es conveniente precisar su significado y alcance 

en el lenguaje común y en el procedimiento penal Mexicano. 

"a) Diversas acepciones de la palabra juicio que 

se han establecido, revelan que procede del latln JUDlCIUM, 

que a su vez, viene del verbo judicare compuesto de jus derecho 

y dicere, dare que significa dar, declarar y aplicar el derecho 
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en concreto. 

0

En realidad juicio se refiere la capacidad 

al hecho de discernir lo bueno de lo malo, lo verdadero de 

lo falso, lo legal de lo ilegal que es la tarea realizada 

por el juez en la sentencia". (48) 

Es un efecto muy Importante el que se produce con 

el auto de cierre de Instrucción, el cuAI, darA por terminada 

la posibilidad jurid!ca de que el procesado pueda seguir 

ofreciendo pruebas. Ahora bien, es importante también señalar 

que con el auto de cierre de instrucci6n, no solamente se 

agotan los medios probatorios, sino se satisface completamente 

un elemento indispensable para el desarrollo procesal como 

es la seguridad jurtdlca que tiene el procesado para poder 

ofrecer su probanza. 

Ast, esta es una situación que realmente debe de 

estar contenida en otras legislaciones, lo anterior, 

que el procesado tendrA todo el tiempo suficiente 

desarrollar completamente la probanza, y para darle 

administración de justicia un mAs y completo contenido. 

debido 

para 

la 

Por otro lado, podemos citar, esos efectos del 

(48) Coltn SAnchez, Guillermo: op. cit.pag.429. 
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auto de cierre de instrucción que están contenidos en la sigule~ 

te jurisprudencia: 

JURISPRUDENCIA. "El auto que declara ce
rrada la instrucción en un proceso no en
cuadra, como violación procesal dentro -
de Ja fracción VI del articulo 160 de la 
Ley de Amparo, por que a través de él no 
se esta haciendo declaración alguna res
pecto a las pruebas ofrecidas por el -
quejoso en forma legal. Consecuentemen
te, Ja procedencia del amparo Jo es en -
la vla directa. No obstante que la frac
ción VI JI del articulo 20 Constitucional, 
establece que en todo juicio del orden -
criminal el acusado tendr~ como garantta, 
el ser juzgado antes de cuatro meses si 
se tratare de delitos cuya pena máxima -
no exceda de dos años y antes de un año 
si Ja pena m~xima excediere de ese tiem
po, si el acusado aún tiene pruebas que 
ofrecer para su defensa o existen algunas 
por desahogar, no debe declararse cerra
da la instrucción dentro del proceso, ya 
que los términos se dan en beneficio del 
reo y no en perjuicio, debiéndose estar
sobre el particular a lo más favorable 
al reo. (R.888/69. Constantino Marcial 
Ventura. Fallado el 7 de enero de 1970. 
Ponente: Magistrado Franc i seo JI. Pavón 
Vasconcelos. Tribunal Col~giado del Sex
to Circuito, Informe 1970)' (49) 

Olee bien la jurisprudencia, el auto en que se cierra 

la instrucción sólo tiene efectos declarativos, esto es, señala 

el término de una parte de la instancia para pasar a un juicio. 

En otras pa 1 abras, señala que ha sido suficiente 

(49) Citado por: Garcla Ram!rez, Sergio y Adato de 
Victoria: 11 Prontuario de Proceso Penal Mexicano:'' 
Ed. Porrúa. 2a. edición. 1982. p.p. 422 y 423. 

Jbarra, 
México, 
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el desahogo de pruebas, y que se pasar~ ahora a concluirlas 

que el Ministerio Público establezca la 

su acusación o Incluso éste puede dejar 

valorizarlas 

actualización de 

de acusar en su pliego lnacusatorio. 

En tal forma, que el Juez, para la Legislación 

del Estado de México, para poder cerrar la Instrucción, deberA 

cumplir con el ordenamiento a que se refiere los articulas 

203 y 204 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 

de México, preguntando a las partes para que éstas se declaren 

si no tienen mAs pruebas que ofrecer. 

En este aspecto, la función jurisdiccional, va 

a declarar que se le ha dado el derecho de defensa en sus 

extremos al procesado y se proceder~ ahora a establecer conclu

siones y a elevar los juicios respectivos. 
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CAPITULO 4. MARCO JURIOICO DEL JUICIO VALORATIVO 

DEL JUEZ 

En este último capitulo, observaremos como la función 

jurisdiccional se va a concretizar, y de que manera se logra 

el objetivo de la función a través de la sentencia. 

Así, y una vez que se ha cerrado la instrucción, 

se procede a entregarle las partes o los autos a el Agente 

del Ministerio Público, para que éste formule sus conclusiones, 

as! como a la defensa para presentarlas en audiencia y termina

da ésta pasar~ a manos del Juez con el fin de que éste concreti

ce su función jurisdiccional. 

4.1. CONCLUSIONES 

El Agente del Ministerio Público para cumplir su 

función encomendada por el articulo 21 Constitucional, una 

vez que se ha cerrado la instrucción proceder~ a formular 

sus respectivas conclusiones, para que el procedimiento se 

vaya preparando a juicio. 

El Maestro Piña y Palacios, nos ofrece una definición 

general de Jo que por conclusiones debemos de entender. 

Este Maestro nos explica: "Las conclusiones son 
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el acto mediante el cual las partes analizan los elementos 

instructorios y sirviéndose de ellos, fijan sus respectivas 

situaciones con relación al debate que va a plantearse. Las 

conclusiones tienen por objeto el que las partes puedan expresar 

en forma concreta, el resultado del análisis que han hecho 

de los instructorios determinando cual va ser la posición 

que van a adoptar para el Juicio". (SO) 

Con todas las pruebas desahogadas, y una vez que 

las declaraciones se han formulado, y ya no hay más necesidad 

de probanza, entonces se pasa a una etapa conclusoria en donde 

ambas partes, Ministerió Público y defensa, van a resumir 

sus posiciones. 

Para notar bien esta situación, hemos 

este inciso, para hablar concretamente de las 

del Ministerio Público y la defensa. 

4.1.1. DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

subdividido 

conclusiones 

El Agente del Ministerio Público, podrá formular 

en este momento, conclusiones de acusación o de no acusación. 

Lo anterior quiere decir, que en este momento concl~ 

(50) Piña y Palacios, Javier: Jp. Cit. pag. 183. 
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sorio, el Agente del Ministerio Público actualiza su ejercicio 

de la acción Penal. 

En tal forma que si éste deja de acusar, el procesado 

recobrar~ inmediatamente su libertad. 

El Maestro Franco Sodi, nos explica estas situaciones, 

con las siguientes palabras: "Las conclusiones del Ministerio 

Público son un acto de éste, realizado en el ejercicio de 

la acción penal, mediante el cual precisa el cargo y solicita 

la imposición de la penalidad fijada por la Ley, exactamente 

aplicable, o bien, expresa cuales son las razones de hecho 

y derecho en que se funda para no acusar y solicitar la libertad 

absoluta del procesado y el sobreseimiento de la causa: (51) 

Para explicar bien esta situación, es menester acordar

nos y referirnos tanto al ejercicio de la acción penal como 

al auto de término Constitucional dictado por ei Juez. 

Ei primero, declamas en el capitulo 2, que Iba 

ser, el resultado de ia averiguación previa, esa acción 

penal, la iba a llevar a cabo el Agente del Ministerio Público. 

El común denominador de ambos actos procedimentales, 

(51) Franco Sodl, Carlos: op. clt.pag.289. 
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es que en los dos, se habla de un presunto responsable, mientras 

que al formular sus conclusiones el Agente del Ministerio 

Público si éstas son de acusacl6n, hablara el Ministerio Público 

ya no del presunto responsable, sino de la demostracl6n plena 

de la responsabilidad penal del sujeto activo del delito. 

En otras pa 1 abras, que en este momento o etapa proce

sal, se dejar~ hablar presuntivamente, para concluir la respon

sabilidad o no del procesado. 

Por otro lado, debemos de considerar que estas conclu

siones, van a ser el momento en donde verdaderamente se acusa 

con plenitud a una persona. 

Por la misma naturaleza de la presunci6n de responsa

bl l ldad que se presupone durante las anteriores etapas procedi

mentales. 

El Maestro Julio Acero, al hablarnos de las conclusio

nes del Ministerio Público, nos explica: "Las conclusiones 

acusatorias equivalen a la demanda en el procedimiento civil. 

Abren propiamente el juicio; Constituyen el verdadero ejercicio 

de la accl6n penal, pues es olif ~onde se acusa ya en concreto 

a determinado Individuo y se pide para él una pena determinada; 

Queda planteada en definitiva la contienda y sometido a ella 
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y a su decisión el preso demandado." (52) 

Aunque la apertura de un juicio presupone la demostra

ción a través de los medios de prueba de la acción Intentada, 

y en esta etapa del procedimiento penal ya se desahogo el 

periodo probatorio, tenemos como sf se podr!a hablar del ejerci

cio de la acción penal, como lo hace el Maestro Acero, pero, 

técnicamente lo que sucede en este momento, es la actualización 

de el ejercicio de tal acción. 

En otros términos, que derivado de una acción penal 

Intentada con anterioridad, esa misma se ha de actualizar una 

vez que se han desahogado todas las pruebas, y sera el Ministe

rio Público en la etapa conclusorla, quien pueda determinar, 

que una persona es penalmente responsable, 

conclusiones acusatorias. 

formular sus 

Pero si el Ministerio Público considera que no se 

demostraron plenamente los extremos de su acusación inicial, 

válidamente éste puede formular conclusiones de inacusaclón, 

y una vez ratificadas por el Procurador, dejaran en libertad 

absoluta al procesado. 

(52) Acero, Ju\ lo: op. cit. pag.156. 
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Otro concepto de conclusiones que pudiésemos citar, 

es el que el Maestro GonzAlez Blanco nos proporciona, en 

los siguientes concepto; "Las conclusiones del Ministerio 

Público, por disposición de la Ley, deben sujetarse a determina

dos requisitos, como son: Que contenga una relación sucinta 

y metódica de los hechos: Proponer las cuestiones de derecho 

que se deriven de los mismos: Que se citen las disposiciones 

legales, ejecutorias y doctrina que sean apl !cables; y formular 

su pedimento en proposiciones concretas; ademAs ofrecen 

la particularidad de que no puedan ser omitidas; de que 

una vez presentadas no pueden ser modificadas; Salvo por 

causas supervinlentes y en beneficio del procesado; Y aquellas 

que se formulen en sentido inacusatorio y sean ratificadas, 

producen como consecuencia el sobreseimiento del proceso 

y la inmediata libertad del procesado, porque el auto que 

as! lo decrete produce los mismos efectos de sentencia absoluto

ria". ( 53) 

As!. podemos ya entrar observar la naturaleza 

y requisitos que en un momento determinado se necesitan para 

que el Agente del Ministerio Público haga vAlidamente su 

acusaci6n. 

(53) GonzAlez Blanco, Alberto; Op. Cit. pAg. · 139 
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As!, dice el articulo 270 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, que en el procedimiento 

ordinario una vez que se haya declarado cerrada la Instrucción, 

se citar~ a otra audiencia para después de diez dlas y antes 

de quince, para que en el la las partes presenten sus conclusio

nes por escrito y hagan, si lo desean ta defensa oral de las 

mismas. 

En conclusión, tenemos como llega el final de esta 

etapa procedimental, y las partes se comprometen a concluir 

sus respectivos conceptos. 

Por lo que atañe al Ministerio Público, éste como 

el órgano administrativo que cumple una función o cargo oficial 

de perseguir el delito, sus conclusiones deber~n estar debida

mente fundadas y motivadas. 

271 y 

As l. 

272 de 1 

podemos establecer la 

Código Procesal Penal 

idea 

del 

de los articulas 

Estado de México, 

en los que se van estableciendo los requisitos a los que se 

deben ceñir las conclusiones de el Agente del Ministerio Públi

ca. 

As!, dichos articulas establecen: 
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"ARTICULO 271. El Ministerio Público, al 
formular sus conclusiones, harA una expo
sic)ón razonada, lógica y jurldlcamente, 
de los hechos que a su juicio resulten -
probados y prec!sarA si hay o no lugar a 
acusar. El procesado y su defensor po-
drAn formular sus conclusiones sin suje
tarse a regla alguna.•• 

"ARTICULO 272. Si el Ministerio Público 
estima en sus conclusiones que hay Jugar 
a acusar, f!jarA en proposiciones con- -
cretas, el delito que atribuya al proce
sado, las circunstancias calificativas o 
modificativas que en su caso concurran, 
sollcitarA la aplicación de las sanciones 
y cltarA las Leyes aplicables." 

Nótese como el Ministerio Público estA obligado 

a seguir ciertos lineamientos para el establecimiento jurldico 

VAiido de su pliego conclusorio. 

En otros términos, podemos pensar que el hecho de 

que se deba de hacer una exposición razonada lógica y jurldica, 

va a significar. que el Ministerio Público tenga ciertas reglas 

que desahogar en Ja formulación de sus conclusiones. 

Ahora bien, esto realmente es un dato interesante, 

ya que en Ja formulación de las conclusiones, puede partir 

una sentencia . fundada en la absolución de el acusado, por 

deficiencias en la acusación del Agente del Ministerio Púbf!-

ca. 

Es aqul, en donde podemos hablar de Ja función jur!s-
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diccional sobre las conclusiones, en tal forma que si bien 

es cierto el Agente del Ministerio Públ leo es autónomo, y 

solamente el procedimiento es una parte dentro de él, también 

lo es que cumple una función jur!dico administrativa, y por 

tales razones, todas sus actuaciones deber&n encontrar los 

principios de legalidad de fundamentación y motivación. 

As!, debe de existir una congruencia lógica 

entre lo que el Mlni>terio Público va a acusar, 

resultado de la Instrucción. 

jur!dica 

todo e 1 

Sobre este caso, debemos de citar las palabras del 

Maestro Rivera Silva, quien nos explica esta situación sobre 

las conclusiones contrarias a las constancias procesales. 

''Dentro de las conclusiones acusatorias se deben 

estudiar las llamadas conclusiones contrarias a las constancias 

procesales, éstas son aquellas, como su nombre lo indica, 

que no est&n acordes con los datos que la Instrucción consigna. 

Cuando son formuladas, para evitar que mañosamente el Ministerio 

Público obligue al órgano jurisdiccional dejar impune un 

delito. • Se ha establecido un sistema de control Interno, 

dentro de la institución del Ministerio Público, consistente 

en dar vista al procurador para que las confirme, modifique 

o revoque. El Código Federal de Procedimientos Penales, dentro 
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de la situación que tratamos, habla también de las que no 

comprenden algún delito que resulte probado de la Instrucción 

de las que no satisfacen los requisitos señalados en el 

articulo 293. La fijación de estos nuevos casos se funda 

en las mismas razones que hemos expuesto al hablar de las 

conclusiones contrarias a las constancias procesales''. (54} 

Esta es una situación mucho muy delicada, debido 

que por alguna maña o interés, el Agente del Ministerio 

Públ leo, pueda confundir la autoridad Jurisdiccional, y 

provocar la absolución de el acusado. 

Oe aqu!, que es muy importante señalar este instante 

procesal; Ya que ta función jurisdiccional, puede entorpecerse 

por las deficiencias en la acusación del Ministerio Público. 

Al respecto, dice el articulo 273 del 

de Procedimientos Penales para el Estado de México que: 

"ARTICULO 273. Si las conclusiones far-
mutadas no comprendieran algún delito -
por el cual se hubiere dictado la formal 
prisión, si fueren contrarias a las cons
tancias procesales o si en ellas no se 
observare lo ordenado en el articulo an
terior, el Juez suspender~ la audiencia 
y las enviara junto con el proceso, al 

(54) Rivera Silva, Manuel: Op. Cit.pa9.292. 

Código 
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Procurador General de Justicia o Subpro
curador que corresponda, señalando cual 
es la omisión o contradicción, si éstas 
fueren el motivo del envio." 

Es tan importante delicada esta circunstancia, 

que podrla hacer variar totalmente el curso de la lnstrucclón, 

y darle al acusado, la posibilidad de lograr la libertad, 

aGn siendo o habiéndose demostrado su culpabilidad. 

Lo anterior debido a la naturaleza de la que habl~ba

mos, y el principio de legal !dad, ya que todo acto de autoridad 

que no este debidamente fundado y motivado, viola garantlas 

Constitucionales, y por tales razones, el hecho de que el 

Juez dictamine sobre unas conclusiones que carezcan de fundamen

tación y motivación, ésto compromete la función jurisdiccional, 

ya que el origen que le d~ a la sentencia, es sin duda la 

actualización de la acusación por parte del Agente del Ministe

rio Público. 

Por otro lado, otra de las circunstancias que bien 

debemos de considerar, es el hecho de que estas conclusiones, 

son sin duda el limite de la decisión judicial. 

En otras palabras, el Juez nunca podr~ rebasar los 

pedimentos del Agente del Ministerio Público y mucho menos 

podr~ sustituir las deficiencias de aquél. Lo anterior, 
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hace responsable a la función jurisdiccional, por violar garan

tlas al acusado. 

Las tres siguientes Jurisprudencias, nos van a aclarar 

algunas dudas y a explicar mAs al respecto: 

JURISPRUDENCIA. "Si en sus conclusiones 
acusatorias el Ministerio Público sólo 
pidió que se apl !cara la pena que se re
fiere al robo simple, la autoridad judi
cial no puede ir mAs allA de esas condi
ciones, pués se convetlrla en Juez y par
te al mismo tiempo. "(Sexta época, segun
da parte: Volumen XIII, pag. 15). 

JURISPRUDENCIA. "Si el Juez rebasa los -
limites del pedimento acusatorio, cam-
blando los términos que el Ministerio -
Públ lco halla ejercido la acción penal, 
viola el articulo 21 Constitucional, y el 
amparo debe de concederse para el efecto 
de que el juzgador dicte nueva senten-
cia."(Qui nta época: Tomo XXVII, pag. - -
689, Valdéz Bernardo). 

JURISPRUDENCIA. "SI el Ministerio Públ leo 
acusó por el delito de robo simple, al -
sancionar el Juzgador dicho robo, tanto 
en primera como en segunda instancias, -
agravando Ja penalidad con la calificati
va de haberse cometido en lugar cerrado, 
transgredió los limites de la acusación 
y olvidó el articulo 21 constitucional, 
que atribuye al Ministerio Públ leo la fa
cultad de la persecución de los delitos. 
Debe recordarse que el cambio de tipifi
cación del delito hecho por el juzgador 
con respecto a la planteada por el Minis
terio Público, implica una falta de au-
diencia para el procesado y una consi- -
guiente indefención de parte de éste." -
(Sexta época, segunda parte, volumen Vlli 
pag. 14. directo 7211/57, Socorro Robles 
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Pineda, cinco votos). (55) 

Es evidente que toda Ja función jurisdiccional, 

pudiese defraudarse en este momento. El Juez, no podrA susti-

tuir en sentencia Ja def lciencia de las conclusiones. 

No podrA ir mAs aJJA también de lo que v&lldamente 

el Agente del Ministerio Plíblico haya acusado. 

En tal forma que en estos dos casos, en el momento 

en que no haya congruencia de las conclusiones con el auto 

de término Constitucional o con el ejercicio de la acción 

penal, o que simple y sene! i lamente, sea totalmente contrario 

las constancias procesales, ser& evidente Ja conculcación 

de garantlas Individuales, y por consecuencia, estaremos frente 

a un estado de indefención, por medio del cual, se Je violan 

garantlas al acusado, y por Jo mismo, tendr& derecho a que 

Ja justicia de la Unión Jo ampare y proteja. 

Por otro lado, el articulo 273 del Código de Procedi

mientos Penales para el Estado de México que cit&bamos anterior-

mente, al momento en que los autos se remitan al Procurador 

General de Justicia del Estado •. tendr& línlca y exclusivamente 

(55) Citadas por: Garcla Ramlrez, Sergio y Adato de Jbarra, 
Victoria: ºProntuario del Prnr•P<;.n Pr:inf'll Mexicano; " México, 
Ed. Porrlía, ~a. edición 1982, p.p. 440 y H1. 



110 

ocho dlas después de haber recibido el proceso, para confirmar

lo, revocarlo o modificarlo, en el entP.ndldo de que se entende

r~n por confirmadas, cuando se agote este término y la oficina 

del procurador, no haya desahogado la prevención hecha por 

el órgano jurisdiccional. 

Por otro lado, si el Procurador contesta confirmando, 

revocando o modificando las conclusiones, una vez que se han 

recibido en el Juzgado, se contar~n tres d!as siguientes para 

que se reanude el procedimiento. (articulo 275) (56) 

En general, el marco jurldico del juicio valorativo 

del Juez, va a estar ceñido o restringido, por lo que el Agente 

del Ministerio Público le acuse. 

En otras palabras, que se requerir~ que el Agente 

del Ministerio Público formule sus conclusiones, para que 

la defensa puediera en un momento determinado, hacer la contes

tación de las mismas, y no ofrecer ambas conclusiones en una 

audiencia. 

Por otro lado, si el Juez no se d~ cuenta de las 

deficiencias en la acusación del Ministerio Público, y dicta 

(56) Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 



111 

su sentencia, entonces bien podrlamos hablar de que la misma 

serla v!olatoria de garantlas. 

l\sl, en una forma general, tenemos que las conclusio-

sfones del Agente del Ministerio Púbf feo, van a fijar los 

conceptos de acusación sobre los que el Juez debe de versar 

únicamente. 

La función jurisdiccional Penal en el Estado de 

México, no podr~ rebasar en ningún momento los 1 ineamlentos 

que el Ministerio Púbf ico le acuse, y por tal motivo, es necesa

rio pensar que el Juez no podr~ en ningún momento, variar 

o suplir las deficiencias del Ministerio Público o Ir m~s 

ali~ de la acusación, por lo que pudiésemos decir que la función 

jurfsdfccfonaf penal en el Estado de México, en el momento 

en el que el Ministerio Público formula sus conclusiones estar~ 

limitada a sus pedimentos. 

4.1.2. DE LA DEFENSA 

Realmente, fas conclusiones de la defensa deben 

de atacar a lo que el Agente del Ministerio Públ feo acusa. 

En tal forma, si en el Estado de México, se celebra 

una audiencia de vista en la que dos partes ofrecen sus conclu-
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slones al mismo tiempo, se perderá el concepto de audiencia, 

y de respuesta o de defensa en contra de la acusación y conside

ramos es necesario, se establezca en principio un término 

para el Agente del Ministerio Público para que tenga acceso 

a los autos, y una vez que el Ministerio Público ha! la otorgado 

sus conclusiones si éstas son acusatorias, darle vista 

la defensa para que también tenga otro término y responda 

los cargos que el Agente del Ministerio Públ leo pudiese 

hacer. 

Por lo que se refiere a la función jurisdiccional 

y las conclusiones de la defensa, aqul si va a tener el Juez 

que sustituir las deficiencias del defensor. 

Lo anterior, en virtud del principio de in dubio 

pro-reo. 

Este nrincipio de in dubio pro reo, quiere decir 

que en toda la secuela penai. las autoridades que juzgan estarán 

obligados a aplicar Jo más favorable al reo. 

El Maestro Rafael De Pina vara al comentarnos este 

aforismo nos dice: "El Juez, en caso de duda debe de decidir 

en favor del reo, este antiguo aforismo encierra que en caso 

de duda, es preferible absolver a un culpable que condenar 
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a un inocente". (57) 

El Juez para no tener duda alguna, debe de hacer 

revisiones oficiosas sin que la defensa halla tenido que hacer

las relevantes. 

En otra forma dicho, que el Juez, debe necesariamente, 

de observar completamente todas y cada una de las probanzas, 

aunque el defensor no se las haya hecho valer en conclusiones. 

En este aspecto el Juez. si puede suplir las deficien

cias de la defensa, y no solamente puede, sino que est& obligado 

a el lo. 

incluso, nuestra Legislacl6n establece de que en 

el caso de que la defensa no presentara conclusiones, se tendr& 

por hechas las de Inculpabilidad. 

4.2. LA SENTENCIA COMO FIN Y OBJETIVO DE LA FUNCION 

Cuando habl&bamos de la funci6n jurisdiccional, 

en el capitulo primero, especialmente en el inciso 1.3, declamas 

que el fin directo es decir y decidir el derecho entre las 

partes. 

(57) Pina Vara, Rafael Oe:Op. Cit.pag. 201. 
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Una vez que el Juez se ha allegado de los datos 

suficientes que llenen su criterio para establecer una declsl6n 

razonada, se llega al fin y objetivo de la función como es 

decidir el derecho entre los partes. 

As!, a través de la sentencia, se logra esa situación, 

independientemente de que después ésta sea recursable, y llegado 

el momento la misma pueda ser ejecutable. 

Oe ah!, que tengamos que estudiar esta institución 

de la sentencia para observar debidamente sus lineamientos. 

4.2.1. HOCIOH TERMINOLOGICA 

Como dec! amos, es en 1 a sentencia en donde 1 a función 

jurisdiccional tiene su m~s amplio sentir. 

J!ménez Asenjo, al definir la sentencia nos dice: 

"La sentencia es el modo normal o natural de determinar el 

proceso. Esta puede ser cons !derarada desde dos puntos de 

vista claramente definidos: Como documento y como acto proce

sal. . Se puede definir como el acto procesal de car~cter 

jurisdiccional que cancelando la instancia procesal afirma 

o niega, absoluta o relativamente, la existencia del objeto 

procesa! aducido por las partes y, consecuentemente, se absuelve 

o se asocia al hecho la pena correspondiente como su consecuen-
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cia natural, en cuanto es expresión de la voluntad de ia Ley, 

según las circunstancias del de! ita y acusado que se consideran 

probadas". (5B) 

La sentencia no solamente termina el proceso, sino 

hace mis aún, y lo define. 

El objetivo de !a acción intentada por e! Agente 

del Ministerio Público, es sin duda la reparación del daño 

y una punibilidad por la conducta delictuosa. 

mente 

Sobre de éstos, es en donde el Juez debe de declararse. 

En otras palabras, que el Juez va a responder directa

las conclusiones del Agente del Ministerio Público 

en donde actualiza su acusación. 

As!, esas serln sus limitantes, ya que no puede 

ir mis alll del pedimento de el Agente del Ministerio Público 

como lo vimos en el inciso 4.1.1. 

Por su parte e! Maestro Gustavo Humberto Rodr!guez, 

a! definirnos la sentencia nos dice: "La palabra Sentencia 

(58) Jiménez Asanjo, Enrique: Op. Cit.pag.232. 
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se deriva de Sontire, sentir. Por eso, en el sentido m~s 

ampl lo indica el parecer que alguien tiene sobre algo. Procesa.!. 

mente hablando tiene dos acepciones: En sentido lato, indica 

todo acto procesal del Juez, sea de decisión o de disposición. 

En sentido estricto (Que es el que utiliza la Ley) indica 

tan solo un acto de decisión. Dentro de este Qltimo sentido 

también cabe distinguir (puesto que hay muchas decisiones 

dentro del proceso) la acepción que la toma como cualquier 

decisión, de la muy restringida que la considera como la deci

sión Qltima y principal que Je pone fin al proceso". (59) 

Nótese como los dos autores citados, dan una connota

ción doble, una doctrinal directamente enlazada a la función 

jurisdiccional como es el poder de decisión del derecho 

otra que es el acto procesal que le pone fin al proceso. 

Es muy indispensable considerar la sentencia, 

no como un acto procesal 1 ya que los acuerdos decretos y dem~s, 

solamente sirven para encausar a la función juridiccionai. 

M~s aQn, la sentencia decide y dice el derecho y 

establece una situación jur!dica real para el procesado. 

( 59) Rodr ! guez, Gustavo Hum be rto: ·,..,· N,_,u'-le'-'v"'º'--.i;P-;;r~o*c._ed.......,I m=i e.,o""'t'-'o';:-;-';;p;'"e~nwa~I 
Colombiano" Bogot~ Colombia, Ed. Temis, 1972, p.p. 217 
218. 
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En otros términos, que si la sentencia es condenatoria, 

entonces se reQuerlrá que el procesado se interne o este Inter

nado o siga internado, para que éste pueda compurgarla. 

Otra manera de definir a la sentencia es la que 

nos ofrece el maestro José Marcos Gutiérrez, quien nos expone: 

"Hemos llegado por fin al acto más principal del juicio y 

término a que se han dirigido todos los demás: Hemos ! legado 

a la sentencia definitiva en que al parecer despliega el Magis

trado todo su carácter de juez, y desempeña el papel más sublime 

de su respetable ministerio. Sin embargo, no es más que un 

mero 6rgano de la Ley, a quien debe ciegamente obedecer, y si 

la Ley es inexorable, también ha de serlo el juez. Al entrar 

en el templo venerable de temis debede deponer lodo amor, todo 

odio, todo temor y toda compas!6n, pasiones enemigas capitales 

de la justicia, que no conoce 1 a Ley. Para no incl lnarse 

contra la raz6n a ninguno de los interesados, debe revestirse 

de una cierta firmeza e insensibilidad, tan loables entonces 

como vituperables en otros muchos casos."(60) 

Una caracterlstica que es necesario subrayar en este 

momento de 1 a etapa procesa 1 y que casi no le hemos puesto 

(60) Gutiérrez, José Marcos: "Practica forense criminal" 
México, Edicl6n Mexicana Adicionada, 1950, pag.268. 
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atención, es sin duda esa inparciai !dad en el momento de dicta-

minar el juez su juicio. 

Dice bien el maestro Marcos Gutiérrez al entrar 

al tema de que el juez debe eludir toda incl !nación de la 

balanza para hacer as! cumplir necesariamente con su función. 

En esta parte, quisiéramos hacer la cita del art!culo 

17 constitucional, el cual apunta directamente a esa función 

jurisdiccional. 

Dicho art!culo, establece los siguientes lineamientos: 

"ARTICULO 17. Ninguna persona podr~ hacer 
se justicia por si misma, ni ejercer vi.2_
lencia para reclamar su derecho. 

11 Toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por Tribunales -
que estar~n expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las Le-
yes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servi
cio serA gratuito, quedando en consecuen 
cía, prohibidas las costas judiciales. -

"Las Leyes Federales y locales estable 
cerAn los medios necesarios para que se -
garantice la indep~ndencia de los Tribu
nales y la plena ejecución de sus resolu 
clones. -

uNadie puede ser aprisionado por deu
das de car~cter puramente civil". (61) 

(61) Constitución Polltjca de Jos Estados !!nidos Mexicanas, MéxJ. 
co, Editorial Porrtla, S.A., 89 edición pag.15. 
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La Ley, la Constitución, la garant!a lndlvldual, 

se declara en favor de la protección de un poder jud.lclal 

para que éste se conserve autónomo, l l bre de todas y cada 

una de esas ideas que nos decia el maestro Marcos Gutlérrez, 

de amor de odio de temor, de compasión, 

crlt!cable en la prActlca, no sólo en 

sino a un nivel Federal. 

situación que es muy 

el Estado de México 

Lo anterior debido a que debemos recordar que es 

el Presidente de la República quien tiene la facultad de esta

blecer o nombrar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, lo que rebela totalmente una contradicción al 

artfculo 17 que acabamos de mencionar, y al articulo 49 Constl

tuclonal que habla de Ja división autónoma de los poderes. 

De ah!, que el Presidente de nuestra Corte Suprema, 

podr& Influir en las decisiones de todos los jueces de todos 

los Estados de la República a través de amenazas, de despidos 

del empleo, o de otras amenazas m~s fuertes. 

De ah!, que este principio de imparcialidad, es 

bastante criticable, ya que llega el momento en que el derecho 

desaparece, cuando los intereses son 

la Legislación primitiva en donde 

fuerte económico o pol!tico. 

m~s fuertes, 

impera la 

volvemos 

Ley "del m6s 
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Esta circunstancia evidentemente que viola los grandes 

principios de la función jurisdiccional, ya que un Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia, quien percibe un sueldo estra

tosférlco, no va a poder amparar a alguna persona, en contra 

de actos de aquél de quien lo puso y de quien le estA pagando 

su salarlo. 

empleo 

Pero si acaso éste lo hace, su estabi 1 !dad en el 

la estabilidad económica de su familia corren un 

peligro muy grave. 

Esta es una si tu ación que aparentemente suena muy 

simple, pero que en la pr~ctica, hace desaparecer a todo ese 

estado de derecho que presupone la seguridad Jurldlca, y hace 

tambalear toda la estructura de administración de justicia, 

ya. que la Imparcial !dad en el momento de la resolución puede 

estar viciada del trHico de Influencia, e inclinarse la balanza 

para aquél que tiene m~s relaciones públicas o simple y senci

llamente tiene mayores razones económicas de peso para poder 

intervenir la decisión del juez. 

Pero, conforme nos dice la teorla, deberA de existir 

en la decisión de su señorla, una imparcialidad de la misma. 

A tal grado, que ésta sin lugar a dudas serA una 



121 

base pilar de toda la función jurisdiccional ésto es la imparcia

lidad en las resoluciones. 

Por otro lado, el Maestro Rivera Silva al hablarnos 

de la sentencia, también nos opina: "La sentencia es el momento 

culminante de la actividad jurisdiccional. En el la, el órgano 

encargado de aplicar el derecho, resuelve sobre cual es la 

consecuencia que el Estado señala para el caso concreto sometido 

a su conocimiento. Anal izando con mAs detenimiento la esencia 

de la resolución que 

la sentencia el Juez 

estudiamos, podemos manifestar que en 

determina el enlace de una condición 

jurldica, con una consecuencia jurldica. En esta faena sobresa

len tres momentos: Uno de conocimiento, otro de juicio o clasifi

cación y otro de voluntad o de decisión". (62) 

Nótese que la sentencia definitivamente, para que 

ésta se dicte, se requiere indispensablemente de una valoriza

ción tasada de la prueba, ésto es de tener un conocimiento 

mAs o menos cierto de como y cuando sucedieron los hechos 

que se Investigan~ 

Asl, podemos pensar 

en donde decide el derecho, 

estar basadas en hechos que 

que tanto ese acto del Juez 

como las consecuencias, deben 

en un momento determinado han 

(62) Rivera Silva, Manuel: Op. Clt.pag.301. 
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sido suficientemente trabajados. 

Con todo lo anterior, vamos a observar que la senten

cia en general, deber~ necesariamente. ser congruente con 

todas y cada una de las pruebas presentadas, y con su auto 

de término Constitucional, para el efecto de que no se deje 

en estado de Indefensión al procesado. 

Asl, en general vemos como la noción terminológica 

de la sentencia, va a recaer en ese decir y decidir eJ derecho, 

en una forma totalmente Imparcial, por medio de la cual no 

solamente se termina el procedimiento sino se establece una 

situación jurldica concreta en relación directa a la acción 

penal intentada. 

4.2.2. REQUISITOS DE FONDO Y DE FORMA 

Podemos decir, que dentro de los requisitos de fondo, 

existe uno que es de vital importancia para la sentencia, 

nos referimos al principio de legalidad en la actuación del 

Juez. 

Este principio esta asentado en los parAmetros del 

articulo 16 Constitucional al hablarnos de que todo acto de 

autoridad, deberA estar totalmente fundado y motivado. 
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De ah!, que éstos dos términos, debamos expl lcarlos 

un poqul to m~s. 

El Maestro Burgoa, al expl lcarnos éstos términos, 

nos dice: "La fundamentación legal de la causa del procedimiento 

autoritario, de acuerdo con el espirito del Legislador consiste 

en que los actos que originen la molestia de que habla el 

articulo 16 Constitucional, deben basarse en una disposición 

normativa general, es decir, que ésta prevea la situación 

concreta para la cual sea procedente realizar el acto de autori

dad, que exista una Ley que la autorice. La fundamentación 

legal de todo acto autoritario que cause al gobernado una 

molestia en los bienes jurldicos a que se refiere el articulo 

16, no es sino una consecuencia directa del principio de legali

dad que consiste en que las autorida~es sólo pueden hacer 

lo que la Ley les permite. 

"La motivación de la causa legal del procedimiento 

Implica que, existiendo una norma jurfdica, el caso o situacio

nes concretos resnecto de los cual es se pretende cometer el 

acto autoritario de molestia, sean aquellos a que alude la 

disposición legal fundator!a, éste es, el concepto de motiva

ción empleado en el articulo 16 Constitucional indica que 

las circunstancias y modalidades del caso partlcular encuadren 

dentro del marco general correspondiente establecido por la 
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Ley". (63) 

Este es el principal requisito de fondo que debe 

de iienar la sentencia ésto es que todos los lineamientos 

que en un determinado momento marque 1 a Ley del Estado de 

México, deber~n ser observados por ei Juez. 

Esto independientemente de ciertos requisitos como 

son las redacciones claras, y que las mismas esten ajustadas 

a lo que el derecho determina. 

El Maestro Julio Acero, ai hablarnos de estos requisi

tos de fondo en general, nos dice: "Los requisitos de fondo 

de la sentencia son: 

~) Estricta sujeci6n legal. Como primer principio 

y general, ya qºueda anticipado que la sentencia debe de externar 

un riguroso ajustamiento a la Ley. 

"b) Extremismo categ6rico. La decisi6n ha de ser ca

teg6rica, es decir, ha de absolver o condenar definitivamente 

sin término medio alguno. 

"c) Exactitud del sancionamiento. La sentencia debe 

(63) Burgoa Orihuela, ignac!o, Las Garant!as Individuales, Ed. 
PorrOa, 9a. Edici6n, 1975. p.p. 602 y 604. 
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puntualizar de modo preciso y forzoso adem~s de la clase, 

el término de las sanciones que Imponga. 

"d) Congruencia. La sentencia debe de ser congruen

te desde un doble aspecto y por lo dem~s ya quedó anticipada al 

tratarse el auto de formal prisión. 

"e) Claridad. La sentencia debe de ser clara. La -

claridad se refiere sobre todo a la parte resolutiva. "(64) 

El primer requisito señalado, es ese principio de 

fundamentación y motivación a que se refiere la propia Constitu

ción. 

As!, la Legislación del Estado de México, establece 

en su articulo 276 de la ley adjetiva que: "Concluido la audien

cia el Juez declarar~ vista la causa y resueltos los recursos 

promovidos por las partes; Dictar~ sentencia dentro de los 

quince dlas siguientes". 

As!, tenemos que una vez visto el procedimiento, 

el Juez podr~ tener quince d!as para dictaminar lo conducente. 

Ahora bien, nuestro Código de Procedimientos penales 

para el Estado de México, habla acerca de la aclaración de 

(64) Acero, Julio: Op. Cit. p.p. 189 a 191. 
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la sentencia, y en ésta podemos encontrar algunos requisitos 

legales de la misma. 

De ah!, que surja otro de nuestros principios que 

nos hablaba el Maestro Acero, al decir que la decisi6n debla 

de ser categ6rica o absolver o condenar, y que debe contener 

el principio de claridad para que todos cada uno de sus 

razonamientos, tengan eco y puedan subsistir en forma clara 

y precisa. 

De lo contrario, pudiésemos estar frente a una senten

cia incompleta, ilegal, y la justicia de la uni6n podr!a amparar 

al procesado, a efecto de que el Juez A-quo llene los requisitos 

que la leglslaci6n establece para que la sentencia tenga su 

fondo adecuado. 

Ahora bien, por lo que se refiere a los requisitos 

de forma, la misma leglslacl6n, no nos habla acerca de el los, 

se ajusta directamente a los requisitos para los autos. 

As!, el Maestro Ju! io Acero, cuando nos habla también 

de los requisitos de forma, nos dice: "Al tratar de las diversas 

clases de resoluciones judiciales, expresan los C6digos la 

manera como deben redactarse las sentencias, principiando 

por el lugar y fecha en que se dicte y las generales del reo 

para seguir con una exposici6n de los hechos resultantes en 
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el proceso, luego con las consideraciones jurldicas conducentes 

por fin con la decisi6n misma propiamente dicha: Condenacl6n 

o absoluci6n. La Ley del Estado quiere ademAs expresamente 

que tanto la parte expositiva como la conslderatlva se dividan 

en pArrafos separados cada 

con la palabra resultado 

También se acostrumbraba 

uno de los cuales debe comenzar 

considerado, respectivamente. 

separar enumerar ordinalmente 

los puntos resolutivos que se denominan proposiciones." (65) 

As!, la sentencia, debe de reunir diversos requisitos 

de forma, para el efecto de que la valorizaci6n de todas 

cada una de las pruebas de los hechos que constituyeron 

al procedimiento y demAs consideraciones, puedan estar debidamen

te razonadas y aclaradas. 

En otras palabras, que las resoluciones, van a llenar 

los requisitos que la Ley marca para el efecto de que exista 

esa claridad y los principios de fondo a que nos refer!amos 

anteriormente. 

El articulo 86 del C6digo Procesal del Estado de 

México, nos habla sobre algunos requisitos en los siguientes 

términos: 

(65) idem. pag. 188. 
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"ARTICULO 86. Las sentencias contendrAn: 
"1. Lugar en que se pronuncien; 
"11. La designación del Tribunal que 

Ja dicte; 
"111.Los nombres y apellidos del acu

sado, su sobrenombre si lo tuvie
re, el lugar de su nacimiento, su 
edad, su estado civil, su residen
cia o domicilio y ocupact6n, ofi
cio o profesión; 

"IV.Un extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución~ 

"V. Las consideraciones y fundamentos 
legales de la sentencia; y 

"VI. La condenación o absolución que 
proceda, y los demAs puntos re
solutivos correspondientes." (66) 

Ahora bien, toda resolución debe de expresar la 

fecha en que se pronuncia, as!, el Juez evidentemente que 

este tipo de sentencia no las va a poder modificar el mismo, 

ademAs de que en el momento en que se notifique la sentencia 

no se podrA entender que esta consentida sino hasta en el 

momento en que pasan los términos legales para que a quien 

le afecte la sentencia, pueda éste interponer algún recurso. 

As!, observamos que el Juez en el momento en que 

desde un punto de vista procesal termina el procedimiento, 

éste debe de reunir Jos requisitos legales suficientes que 

Je proporciona la Legislación, para el efecto de que su 

resolución tenga la validez jur!dica suficiente que la Ley 

ha establecido. 

((66) Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
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4.3. CRITERIOS LEGALES DE TASAMIENTD DE PRUEBAS 

Para el valor de la prueba, existen en general tres 

procedimientos para tasarla, uno libre, que se ajusta totalmente 

al criterio del Juez como bien podrla ser el procedimiento 

laboral. 

Otro que es el de tasamlento de la prueba, mediante 

el cual el juez est~ maniatado y deber~ de observar los linea

mientos judiciales establecidos para que su resolución pueda 

tener el alcance debido. 

Y por otro lado, esta el sistema mixto que es el 

que en determinado momento va a ser el que rija para el Estado 

de México. 

As!, una de las principales obligaciones es la que 

establece el articulo 267 del código procesal en los siguientes 

términos: "Las pruebas ser~n valorizadas, 

por los tribunales, y siempre que se hayan 

los requisitos seftalados en este código". (67) 

en su conjunto, 

practicado con 

SI en un momento dete.rminado el desahogo de la prueba 

( 67) ldem. 
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se sujetó a los procedimientos que el mismo código señala, 

entonces, el valor de la misma podrA ser tomada en cuenta 

pero en una manera unitaria. 

Dicho en otra forma, que debe de enlazarse de una 

manera lógica jurldlca, para partir de la verdad que se conoce 

hasta una verdad que nos pueda proporcionar la evidencia sufi

te y dictaminar lo conducente. 

Por otro lado, los jueces estarAn obligados a razonar 

todas y cada una de las pruebas, lo anterior de conformidad 

con el articulo 268 mismo que a la letra dice: 

ARTICULO 268. "Los tribunales razonarAn 
en sus resoluciones lógica y jurldica
mente la prueba. 

11 Los tribunales tomar~n en cuenta, en 
sus resoluciones, tanto los hechos a cu
yo conocimiento hayan llegado por los 
medios enumerados en este titulo, como 
los desconocidos que hayan Inferido, In
ductiva o deductivamente, de aquélla." 
(68) 

Nótese que el método de inducción, va a partir de 

Ja verdad sabida, ésto es de las pruebas que en un momento 

determinado el juez tenga en las manos y que tengan un valor 

probatorio pleno, ésto es que se hayan desahogado conforme 

(68) lbidem. 
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a lo que marca la Legislación adjetiva en el Estado de México. 

Por último, el articulo 269 del código procesal 

establece: "No podrA condenarse al acusado si no cuando se 

pruebe la existencia de todos los elementos constitutivos 

del delito y la responsabilidad de aquél. 

debe absolverse". 

En caso de duda 

Tanto los ordenamientos internacionales de Derechos 

Humanos como los nacionales, establecen que una persona es 

inocente, hasta en el momento en que se demuestra lo contrario. 

Tal es el caso del articulo II de la Declaración 

Universal de los Derechos humanos de 1948, mismo que a la 

letra dice: 

ARTICULO ll 

"I. Toda persona acusada de un del !to 
tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se pruebe su culpabi-
1 idad, conforme a la Ley y en juicio 
público en el que se le haya asegurado -
todas las garant!as necesarias para su 
defensa". (69) 

(69) 1789-1989. Bicentenario de la declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano; México, Secretarla de Gobernación 
la edición, 1989. pag. 44 
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La leglslacl6n Internacional que gracias al articulo 

133 constltuclonal es aplicable a nivel federal en nuestro 

pals, es muy clara en su expresl6n, al grado tal que se requeri

r& que prevalezca una presuncl6n de inocencia para la persona 

que ha sido juzgada, independientemente de darle toda la poslbi-

1 idad de defensa. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la duda, ésta 

necesariamente debe de recaer sobre el hecho de que es suficien

temente probable que el sujeto no haya delinquido. 

Dicho de otra forma, la duda debe de recaer en el 

sentido de que es posible o no es posible que el sujeto haya 

sido el responsable del !licito. 

La siguiente jurisprudencia nos explica estas circuns

tancias con los siguientes términos: 

"DUDA. El articulo 247 del c6dlgo de Pro
cedimientos Penales aplicable, s61o pro
duce efectos cuando la duda fundada ra-
clonalmente, recae respecto a que sl el 
Imputado cometl6 el delito que se le im
puta, pero si la certidumbre que se aduz
ca no versa sobre de esa cuestl6n slno -
acerca de si concurrió o no alguna ext-
mente de responsabilidad, no pueden mo
tivar la absoluci6n, si no por el con- -
trario, la condena, por cuanto en tal hl
p6tesls persiste la presuncl6n de lnten
clona\ ldad dellctlva, estatuida en el ar
ticulo 9 del c6digo Penal, porque el im-
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putada, en quien recae el onus probandi 
no cumplió con la obligación de aniqui
lar los efectos de la aludida presunción 
juris tantum. 

"La Suprema Corte de Justicia ha deci
dido y reitera, que la duda relativa si 
el acusado cometió o no el hecho que se 
le imputa, es problema que atañe exclu
sivamente a los Tribunales de instancia 
y no a los de amparo. "(Sexta época, se-
gunda parte; volumen Li, p&gina 46 AD. -
3504/61 Luciano Mela López, unanimidad -
de 4 votos) {7D) 

As! las obligaciones que la ley marca para el Juez, 

son muy claras y exactas, en caso de duda éste debe de absolver

se, la duda simple y sencillamente debe de recaer en el 

sentido de que es probable que el procesado lo haya ejecutado 

y que también es probable que el procesado no haya ejecutado 

el delito, entonces estamos frente al evidente caso de 

duda que nos conlleva a la absolución del mismo. 

Ahora bien, éstos criter,os de tasación de la prueba 

evidentemente que van a influir en la función jurisdiccional, 

ya que, la Ley obliga al Juez a tomar tal o cual criterio, 

dependiendo directamente de la probanza establecida. 

{7D) Obregón Heredia. Jorge: "Código de Procedimientos penales 
para el Distrito Federal 11

; México, Editorial Porrúa, S.A., 
4a. Edición, 1987, p.p. 154 y 155. 
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aunque realmente existe 

hace mas tangible la valorización 

tasación de la prueba, 

l i bre de la misma, 

conciencia y a criterio de el Juez, con la única obligación 

de razonarla suficientemente en el momento en que la va hacer 

valer en la sentencia. 

4.4. CRITICAS Y PROPOSICIONES 

Una de las criticas bastante severa que debemos 

real izar respecto de la función jurisdiccional, es la atadura 

que sufre el Poder Judicial con el Ejecutivo. 

El hecho de que el Ejecutivo tenga tanta influencia 

sobre el poder Judicial, significa que la imparcialidad en 

las resoluciones podrla llegar a estar en duda. 

El hetho de que el Presidente de la República designe 

al Presidente de la Suprema Corte, significa un principio 

de subordinación, que hace que el trMico de Influencia y 

la imparcialidad en las resoluciones se vean totalmente afectadas. 

Otra critica que debemos de hacer, es el hecho de 

que si es el Juez quien va a resolver el asunto, a éste la 

Ley le deberla obligar tajantemente de que estuviera presente 

en las audiencias, ésto es que él mismo y no su secretarlo, 

dirigiera la audiencia, ya que en la misma existen bastantes 
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detalles de folmo, de car&cter de las personas, que el Juez 

en el papel ya no puede ver, que su analista y su proyectista, 

tampoco van a percibir m&s que tan s6lo el secretario, y si 

éste certifica tal o cual circunstancia, puede ser que se 

haga valer en el momento de la sentencia. 

A mayor abundancia, sl el Juez tiene sus proyectistas 

y su secretarlo, consideramos que es él quien tiene que desaho

gar la audiencia o llevarla a cabo, debido a lo delicado del 

asunto penal, ya que ser& una persona quien defienda su libertad 

por la resoluci6n que en un momento determinado tenga el Juez 

al cumplir su funci6n jurlsdlccional. 

De ahl, que una de nuestra proposiciones concretas 

sea ésta, que el juez esté obligado conforme a la Ley, a llevar 

personalmente las diligencias de desahogo de pruebas para 

el efecto de que tenga un contacto m&s extremo no solamente 

con el procesado a quien esta obligado a conocer profundamente, 

sino con las personas que depongan en su contra, con sus testi

gos de descargo, familiares e incidentes que surjen en las 

audiencias. 

El llegar al procedimiento sin presencia del Juez, 

quiere decir que actualmente se ha reducido su actitud dentro 

del procedimiento penal, para limitarse ser una persona 
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que solamente firma los escritos, para que éstos tengan sus 

efectos sin que éste lo haga con una mayor convicción o criterio. 

Si ya actualmente e! sistema judicial esU entredicho, 

mAs aún estarA cuando el secretario, pueda tener otro secretario 

o que el mismo mecanógrafo ! leve la audiencia, desahogue 

las pruebas, y luego remita las partes quien llega 

resolver. 

Es evidente que se requiere de un trato mAs humano, 

mas conc!ente, responsable y profesional, para el desahogo 

suficiente del procedimiento penal y cumplir con la función 

jurisdiccional de manera ef !caz y suficiente. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1. El estado integrado por el territorio. la 

tiene la obligación de garantizar población el 

una seguridad 

justicia. 

Gobierno, 

jurldica respecto de la administración de 

!J. El Gobierno, debe de respetar suficientemente 

la división de poderes entre el Ejecutivo, legislativo 

judicial, para observar 

tr~fico de Influencia 

su autonomt a, y no exista ese 

de obligación de resolver de 

gran 

tal 

o cual manera, que muchas de las veces el Ejecutivo ordena 

a los jueces. 

111. La función jurisdiccional en el Estado de 

México, no es ajena a una problemática, y por lo mismo es 

necesario hacer ajustes a las leyes orgAnlcas, para conservar 

el Estado de Derecho, que presupone toda la administración 

de la justicia. 

IV. El Juez por su propia definición, es esa persona 

con fuero, respetable, que tiene en sus manos un deber muy 

supremo para la nación, como es el de administrar la justicia, 

y por lo mismo, se le deben ofrecer a éste todas las garantlas 

para que se libere de todo odio, amor cualquier otra 
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circunstancia que afecte su Imparcialidad en la resolución. 

V. La func i 6n de 1 Juez dentro de todo e I 

procedimiento penal. es sin duda ser el receptor de todas 

y cada una de las promociones que se han de real izar para 

llegar al fin de tener una convicción cierta y resolver 

razonadamente. 

VI. En la etapa del pre proceso también llamada 

indiciaclón o primera etapa de la instrucción, el Juez estA 

obligado hacer saber oportunamente al acusado de los 

lineamientos que el Agente del Ministerio Público acusador 

le imputa. 

Por otro lado, es de suma importancia, tener en 

mente, que esta etapa, en Ja que se establece el primer contacto 

con el detenido, el juez, debe notificarle a través de Ja 

declaración preparatoria, todos los puntos que versa la 

acusación, con el sólo fin de que ~ste detenido prepare su 

defensa. 

VII. El Juez, siendo el receptor de hechos que 

consigna el Ministerio Público, deberA también prestar especial 

atención a la probanza que en un momento determinad.o la defensa 

pudiese tener en la etapa Pre procesal. 
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Incluso, como lo hace el Códlgo Federal de Procedimien

tos Penales, pudiésemos proponer que para el Estado de México, 

cuando el defensor tlene pruebas que ofrecer en la etapa 

Pre procesal, se duplique el término de la mlsma para el 

efecto de que el Juez pueda reciblrlas y normar su convicción 

toda vez que todav!a tiene que dictar un auto de térmlno 

Constitucional en donde inicialmente fija una situación jur!dlca 

concreta para el acusado. 

Ylll. El auto de plazo Constitucional, es el documen· 

to en donde el Juez por prlmera vez dicta una resolución 

y establece una situación jurldlca respecto del acusado, 

respecto de los hechos que se le conslgnan, y establece la 

posición que En deflnitiva deberé guardar el proceso si esto 

fuere lo conducente. Lo anterior debido a que en este auto 

de plazo Constitucional, puede el juez vél idamente dictar 

Libertad para el reo, por falta de elementos y por otro lado, 

puede también decretar la formal Prisión o Sujeción 

procedimiento, cuando encuentra elementos suficientes para 

hacerlo. 

IX. Abierto el proceso, que es cuando el Juez dicta 

la formal prisión o la sujeción a proceso, una vez que el 

cuerpo del del !to bajo su criterio esté Integrado, ésto querr~ 

decir que la función jurisdiccional, entrar~ a la investigación 

de los hechos consignados por el Agente del Ministerio Público. 
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X. Todas y cada una de las formalidades en que 

la audiencia prlnclpal de desahogo de pruebas debe de reunir, 

deberAn estar necesariamente observadas por el 6rgano 

jurlsdlcclonal, incluso, las formalidades del Ministerio 

Público y de la defensa serAn también supervisadas por dicho 

6rgano previniendo cada una de las partes, para hecerlo 

conforme a los cAnones que Ja Legislacl6n marca. 

XI. Una sltuaci6n muy especial refleja el momento 

en que se cierra la instrucci6n, y pasan los autos la 

formulaci6n de conclusiones, es sin duda en este instante, 

en donde el 6rgano jurisdicciona! se ve atado a Jo que el 

Ministerio Público Je quiera acusar. 

XII. El Agente del Ministerio Público en el momento 

en el que formula sus conclusiones de acusacl6n, éstas van 

a ser los parAmetros en donde la funci6n jurlsdlccional debe 

de desarrollarse. En otras palabras que como hemos visto 

durante Jo largo de este estudio, la funcl6n jurlsdlcclonal 

va estar reflejada tener un objetivo directo como es 

Ja sentencia, y esta misma, estarA supeditada a los lineamientos 

y términos que acuse el Agente del Mlnlsterlo Público. 

XIII. La funcl6n jurisdiccional no puede sustituir 

Ja deficiencia en Ja acusaci6n del Agente del Ministerio 

Público por lo que s! en la acusaci6n o actuallzaci6n de 
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Ja acción penal por parte del Ministerio Públ leo se conculcan 

garant!as al acusado, el Juez tiene necesariamente que absolver 

por fallas en la acusación del Agente del Ministerio Público, 

ya que el hecho de sustituir sus deficiencias lo convertirla 

en Juez y parte a Ja vez. 

XIV. De igual manera pasa 

l !mi tes de la sentencia, objetivo 

en el hecho de que los 

directo de la función 

jurisdiccional. sean los que el Agente del Ministerio Público 

haya acusado, en otras palabras dicho, que la sentencia como 

objetivo de la función estar~ limitada a lo que el Agente 

del Ministerio Público acuse. 

XV. La función jurisdiccional en el Estado de México, 

debe de observar necesariamente un principio <:E la Constitución 

federal como es el que todas y cada una de las formalidades 

en el procedlmlento sean cumpl Idas como marca la ley, a efecto 

de lograr el objetivo que busca la misma función y que es 

el de impartir justicia a través de una sentencia totalmente 

justa e Imparcial. 
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